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PROYECTO DE LEY NÚMERO 150 DE 2011 
SENADO

en Colombia.
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. Objeto. Esta ley tiene por objeto el 

bia, promoviendo el territorio nacional como ele-

audiovisuales y a través de estos, la actividad turísti-
ca y una mejor imagen del país, así como el desarro-

trazados por las Leyes 397 de 1997 y 814 de 2003 
respecto de la industria cultural del cine.

Artículo 2°. . Para los efectos de esta 

misma.

ca nacional.

pecializadas directamente relacionadas con la pre-

técnicos.

ciedades legalmente constituidas en Colombia, cuyo 

cos, inscritas en el Registro de Prestadores de Ser-

Parágrafo. Las películas producidas con el único 

a la pantalla de cine, podrán incluirse para los efec-
tos de esta ley en el concepto de obra cinematográ-

artículo 6° de la presente ley.
TÍTULO II

FONDO FÍLMICO COLOMBIA
Artículo 3°. Fondo Fílmico Colombia. Créase el 

Fondo Fílmico Colombia (FFC), como una cuenta 
especial del Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo, cuyos recursos están constituidos por:

puesto nacional.

y operativos del FFC.

inversiones.
4. Las donaciones, transferencias y aportes en di-

Parágrafo 1°. La entidad administradora del FFC 

Parágrafo 2°. La partida del Presupuesto Nacio-
nal asignada anualmente para el FFC no afectará los 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
Parágrafo 3°. De conformidad con el artículo 267 

cursos del FFC.
Artículo 4°. Administración y ejecución de recur-

sos del FFC. El Ministerio de Comercio, Industria 
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y Turismo administrará y ejecutará los recursos del 

-
nes Colombia, creado por la Ley 397 de 1997.

Artículo 5º. Destino de los recursos del FFC. Los 
recursos del FFC se destinarán a las siguientes líneas 

así:
1. Pago de las contraprestaciones previstas en el 

artículo 8º de esta ley, generadas en los contratos ce-

2. Pago de costos administrativos según el con-
-

-

Artículo 6°. Comité Promoción Fílmica Colom-
bia.

-
guirse la entidad administradora del FFC.

2. Aprobar el presupuesto de gastos de la admi-

-
-

tes entre el administrador y el productor cinemato-

territorio nacional para el desarrollo de actividades 
-

5. Aprobar su propio reglamento.
Artículo 7°. Integración del Comité Promoción 

Fílmica Colombia. El Comité estará integrado por:
1. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

2. El Ministro de Cultura.

5. Dos representantes designados por el Presi-
dente de la República.

6. El Director de Cinematografía del Ministerio 
de Cultura.

Parágrafo 1°
-

bia tendrá la calidad de asistente permanente y parti-
cipará con voz pero sin voto.

Parágrafo 2°. Los Ministros podrán delegar su 

Comercio, Industria y Turismo en el Viceministro de 
Turismo. Los demás miembros no podrán delegar su 

Parágrafo 3°. En ausencia del Ministro de Co-
mercio, Industria y Turismo, presidirá el Ministro de 
Cultura y en ausencia de estos, el Ministro de las 

tres Ministros, presidirá el Viceministro de Turismo 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. En 
todo caso el Comité no podrá sesionar sin la par-

Turismo o del Ministerio de Cultura.
TÍTULO III

CONTRATOS FILMACIÓN COLOMBIA  
Y SU CONTRAPRESTACIÓN

Artículo 8°. Contratos Filmación Colombia. La 
entidad administradora del Fondo Fílmico Colom-

-
-

lombia respectivos, con cargo a los recursos del 

territorio colombiano, previo el cumplimiento de 
-

-

mínimo mil ochocientos salarios mínimos legales 

-
trada por una Sociedad Fiduciaria vigilada por la Su-

productor respectivo.
Artículo 9°. Contraprestación. Las empresas pro-

ductoras de películas, rodadas total o parcialmente 

-

realizados en el país por concepto de servicios cine-
-

siempre y cuando se cumplan las condiciones esta-

Artículo 10. Reconocimiento y pago de la con-
traprestación. A las empresas productoras se les re-

-
lombia suscrito en los términos establecidos en esta 

-

Para estos efectos la empresa productora presentará 
-

vés de la entidad administradora del FFC, una soli-

base en los gastos realizados en el país, adjuntando 

Artículo 11. Auditoría externa. La Entidad Ad-
-

plimiento de las obligaciones contractuales y los 

productor, tramitará el reembolso respectivo.
Artículo 12. Responsabilidades

-
procedencia total o parcial del pago de las contra-



GACETA DEL CONGRESO  774  Jueves, 13 de octubre de 2011 Página 3

prestaciones, serán solidariamente responsables por 
este hecho la empresa productora, las sociedades de 

-

Artículo 13. Proyectos nacionales. Las obras 
-

los mecanismos de fomento establecidos en esta 
ley, o a los previstos en la Ley 814 de 2003, sin 

-

los recursos de uno y otro sistema sean totalmente 
independientes.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 14. Participación artística y técnica 
extranjera -
jera los ingresos percibidos por los artistas, técnicos 

-
-

Artículo 15.  La Direc-

esta ley.
Artículo 16. Visas especiales para talento cine-

deberá contar con un régimen especial para el in-

-

-

su permanencia en el país.
Artículo 17. Facilitación de trámites. -

en zonas de uso público no se considera un espec-
táculo público. En consecuencia no serán aplicables 

Las entidades territoriales por intermedio de las 
gobernaciones o alcaldías municipales y distritales, 

-

espacios públicos o en bienes de uso público bajo su 

Artículo 18. Vigencia y derogatorias. Esta ley 

de diez (10) años y deroga todas las disposiciones 

Mariana Garcés Córdoba, Ministra de Cultura; 
Óscar Rueda García, Viceministro de Turismo, en-
cargado de las funciones del despacho del Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
A partir de los sistemas de incentivo al desarrollo 

de la cinematografía en Colombia, en su doble ca-
rácter cultural e industrial, Colombia ha ido consoli-
dándose como la cuarta industria mayor productora 
de América Latina en este estratégico campo de la 

las Leyes 397 de 1997 y 814 de 2003 (Ley de Cine) 
y los documentos Conpes 3462 de 2007 (fomento 
de la cinematografía) y 3659 de 2010 (fomento de 
las industrias culturales), las industrias creativas, 

-

implícita en ellas.

decantando la necesidad de articular elementos sus-
tanciales del patrimonio cultural, el derecho a crear 

públicos y las personas a productos artísticos audio-
visuales, las estrategias de desarrollo de la cadena 

-

audiovisual, el crecimiento de los servicios técnicos 
y creativos asociados a la misma, las transacciones 

-

de películas y, en general, el desarrollo industrial y 

-

En particular establecer medidas para el fomento in-

Leyes 397 de 1997 y 814 de 2003 respecto de la in-
dustria cultural del cine.

-
-

desarrollo de trabajos y locaciones audiovisuales, así 

el territorio nacional como medio estratégico para el 
diálogo, la competitividad, la transferencia de cono-

Este objetivo se sustenta en los importantes 
-

como el incremento de ofertas de trabajo, consumo 
de servicios, reconocimiento internacional y promo-

Las normas propuestas promueven así capaci-
-
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-
diovisuales en forma sistemática y el crecimiento de 

-
-
-

tren insumos a los distintos eslabones de la cadena 

nacional

-

crecimiento.
N° de estrenos de películas colombianas  

en Colombia
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dor de 12 títulos anuales de manera sostenida desde 

aprovechar los instrumentos establecidos en la Ley 

un inventario de películas con reconocimiento inter-

infraestructura y un know how

rodada en la ciudad de Cartagena en 2006 dejo en el 
país según sus productores alrededor de 15 millones 

anualmente dos producciones de este tipo o varias 
de menor tamaño, meta no demasiado ambiciosa si 
se contara con un instrumento como el planteado en 
este proyecto de ley.

No obstante, no se ha logrado consolidar lo su-
clúster

sostenibilidad del cine como industria y como ma-

subsectores audiovisuales cuentan con un modelo de 

El mercado colombiano tiene unos índices de 

desarrollo de la cinematografía nacional como in-
dustria:

al año.
-

distribuir ganancias entre los inversionistas.
-

estímulos para cerrar los negocios.
-

mercados tan importantes como Estados Unidos y 
-

diovisual, la idoneidad en talento y con la positiva 

países.

negocios como puede ser la oferta de servicios de 

Unidos donde se producen más de 500 películas 
anuales, con presupuestos de cerca de 9.000 millo-

-
-

do una tendencia mundial de producir películas en 

Colombia está siendo percibido como un país 

-
-

han establecido sus operaciones en el país. Son la 

sobre Colombia y la emergencia de un modelo de 

-

como una forma de fortalecer la industria. Sin em-
bargo, Colombia aún no cuenta con los incentivos 

-
plo, 52 estados de Estados Unidos, Puerto Rico y 
25 países del mundo, con características simila-
res a las locales, reduciendo esto su capacidad de 
competir en este escenario global. De establecer-
se esta política, Colombia se configuraría como 
pionero en Suramérica, y uno de los primeros en 
Latinoamérica, junto con República Dominicana 
y Puerto Rico.

-

factores:
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Factores externos:

-
-

de películas con locaciones y temáticas latinoameri-

oportunidad para Colombia.
-

-

permanece estable y las productoras buscan reducir 

de grandes estudios y altos presupuestos tienden a 
-

-

implementen.
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Universal, Warner Bros. Top Independentes Focus Featu-

Miramax, Newmarket, Overture, Paramount Vintage, Pictu-
rehouse, Rogue Pictures, Sony Classics, Summit Entertain-
ment, ThinkFilm, Warner Independent, Weinstein Company, 
Yari Film Group Fuente: BMO Capital Markets Citado por 

en EU y su Impacto en Colombia. Enero 28 de 2010 MIT 
Global Entrepeneurship Lab. MIT Sloan Scholol of Mana-
gement.

-

películas cada vez más internacionales, en térmi-
nos narrativos y estéticos. Los modelos de formas 
de vida, belleza y de ideales presentados en las 
pantallas durante la década de los ochenta, ya no 
atraen los grandes públicos. El anti-héroe, la mujer 

-
-

mente están cautivando a los públicos de todas las 
-

rios distintos a los ya reconocidos como New York 

-

cifras:
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Factores internos:
-

-
mente, un trabajo sostenido por los distintos agentes 
estatales y los ciudadanos, ha permitido contar con 
un modelo de institucionalidad fortalecido a nivel 
nacional. Las medidas tomadas durante la última dé-
cada, han consolidado la economía colombiana a tal 

-

hecho en la página de Location Colombia, sobre la 

país a BBB, el mínimo necesario para alcanzar el 
nivel de inversión. Con esto, prestarle dinero a Co-
lombia deja de ser “especular , y se considera “in-
vertir . “
en Colombia sobre las políticas económicas orien-
tadas hacia el mercado, que han contribuido al cre-

de los inversionistas en los últimos años , dice el 
informe de S&P.

El tipo de historias, la novedad en el lenguaje, la 
calidad integral de las telenovelas colombianas ha 
marcado un punto importante en canales de televi-

presencia en pantallas y festivales internacionales. 

-

- Campañas de imagen del país: El Gobierno 
Nacional ha hecho esfuerzos importantes para re-
posicionar una imagen positiva del país, estimular 
el turismo y los viajes de negocios hacia Colombia, 
gracias al mejoramiento de las condiciones de segu-
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-
cimiento de la infraestructura hotelera, a la oferta de 
entretenimiento y a la calidad de sus habitantes.

Dado ese nivel de desarrollo el Documento Con-
pes 3462 de marzo de 2007, sobre “LINEAMIEN-
TOS PARA EL FORTALECIMIENTO EN LA 
CINEMATOGRAFÍA EN COLOMBIA -
do por la Vicepresidencia de la República-DAPRE, 
Ministerio de Cultura, Ministerio de Comercio, In-
dustria y Turismo, y el Departamento Nacional de 

“ -
rada en su doble carácter cultural e industrial cons-
tituye hoy un fenómeno socioeconómico de profun-
da relevancia, este documento propone estrategias y 
acciones que estimulan en el país la realización au-
diovisual, el crecimiento de los servicios técnicos y 
creativos asociados a la misma, las transacciones 
de bienes y servicios audiovisuales, la inversión 
nacional y extranjera, la imagen del país a través 
de la promoción de nuestro territorio para la lma-
ción de películas y, en general, el desarrollo indus-
trial y económico de este sector y su importante rol 
en la integración y competitividad internacional.

…(…)…
Colombia, a partir de la promulgación de la Ley 

397 de 1997, Ley General de Cultura, y posterior-
mente con la Ley 814 de 2003, ha logrado desarro-
llar un sistema productivo que la ubica hoy como el 

América Latina después de Argentina, México y Bra-
sil. Este desarrollo involucra inversión extranjera e 
importantes aportes del sector privado, la genera-
ción de múltiples empleos y un importante nivel de 
transacciones de carácter industrial: cada película 
nacional genera alrededor de 100 empleos o posi-
ciones de trabajo artístico, autoral y técnico.

Una estrategia para fortalecer los procesos au-
diovisuales en Colombia consiste en atraer produc-
ciones extranjeras que generen procesos de trans-
ferencia tecnológica, profesionalización del sector 
e ingresos de capitales extranjeros. Esta estrategia 
requiere no sólo llamativos escenarios, servicios ho-
teleros, competitividad en términos de costos y es-
quemas de seguridad, sino el fortalecimiento en el 
país de la base de servicios cinematográ cos crea-
tivos, técnicos, logísticos  que pueda apoyar una l-
mación o las acciones de procesamiento técnico.

Múltiples objetivos convergen en esta iniciativa: 
la generación de una imagen de país en el exterior 
dentro de las estrategias promovidas por el Gobier-
no; el acople con propósitos en marcha del sector 

-
-

cos o culturales de diversos parajes, ciudades y po-
blaciones; la atracción de inversión extranjera; la 
ocupación de servicios técnicos, artísticos y desa-
rrollos industriales que son crecientes en nuestra 
actividad audiovisual; la diversi cación de oferta 
que pueda ser competitiva con sectores similares 
en otros países de la región; y por supuesto la na-
lidad general trazada en este documento CONPES 
en el sentido de desarrollar de manera armónica la 
actividad cinematográ ca .

Igualmente propone el establecimiento del Plan 
de Fortalecimiento de la Cinematografía en Co-
lombia, 

estructuras normati-
vas, institucionales, económicas, nancieras e ins-
trumentos reglamentarios
las siguientes estrategias:

Generar estabilidad jurídica para los inver-
sionistas nacionales e internacionales preservando 
el marco de protección, fomento y estímulo estable-
cido en la legislación vigente, 
mayor inversión privada al desarrollo de la indus-

.
Promover al país en el exterior como escena-

rio de rodaje de películas, dada su diversidad pai-
sajística, ecológica, ambiental, climática, histórica 
y cultural mediante planes, estrategias, acciones y 
la conjunción de recursos nancieros, técnicos y 
humanos necesarios de entidades públicas y con 
los propios gestores cinematográ cos.

Acompañar y asesorar la instalación en el país 
de empresas y servicios técnicos del sector como la-
boratorios de revelado y edición de material audio-
visual.

Adoptar medidas y niveles de coordinación 
necesarios para garantizar la inclusión en los di-
ferentes niveles educativos lo atinente al área de 
educación artística, respecto a métodos de creación 
audiovisual, así como de lectura y comprensión de 
contenidos y conceptos audiovisuales.

Promover estrategias de capacitación técnica 

instituciones de educación superior y el SENA para 
contribuir a que el porcentaje del equipo contratado 
por producciones internacionales sea en gran me-
dida colombiano, logrando así un mayor impacto 
sobre el empleo .

Con base en estos lineamientos en este proyecto 

-

promoviendo el territorio nacional como escenario 
propicio para ello y como espacio dotado de servi-

-

1. Plan Nacional de Desarrollo
En el documento de bases para el Plan Nacional 

de Desarrollo “Prosperidad para todos -
-

mitan posicionar al sector cultural como uno de los 
ejes estratégicos del desarrollo al presentar un gran 

Como uno de los instrumentos se habla de la co-
-

mercio, Industria y Turismo:
“El Ministerio de Cultura en coordinación con el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MCIT) 
promocionará, mediante diversas estrategias, la cir-
culación de bienes y servicios de las industrias cul-
turales, favoreciendo la creatividad y la diversidad 

sus respectivos procesos .
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3. Un análisis del mercado internacional
En el mundo se producen anualmente centena-

Estados Unidos donde en el año 2010 se produje-
ron 754 largometrajes, de 1203 películas producidas 

viéndose una tendencia de crecimiento desde 1999 
1

ha visto afectada en los últimos años por las crisis 
-

2. Se 
dio un crecimiento mayor en 2010, produciéndose 
en Estados Unidos 754 películas en este último año, 

en Focus 2011, indican cambios fundamentales en 
la industria fílmica de Estados Unidos, donde crece 
el número de producciones independientes con pre-

decrecimiento estable en las producciones de media-

los grandes estudios solo producen películas de alto 

el aumento de la piratería por Internet.
-
-

ses audiovisualmente desarrollados no cesen su bús-

-

memorables y únicas, lo cual al llegar a las salas de 
cine, las hará más atractivas para las audiencias de 
sus mercados locales e internacionales. Es ahí donde 
surge la oportunidad de negocios para nuestro país 

1 Center for Entertainment Data and Research (CEIDR), 
Team Analysis.Citado por el estudio: “Outsourcing de 
Producciones Cinematográficas en EU y su Impacto 
en Colombia elaborado en enero de 2010 el MIT Sloan 
School of Management, y Focus World Film Market 
Trend, Marché du Films, Festival de Cannes, 2011.

2 Fuente: BMO Capital Markets Citado por el estudio: 
“Outsourcing de Producciones Cinematográficas en 
EU y su Impacto en Colombia. Enero 28 de 2010 MIT 
Global Entrepeneurship Lab. MIT Sloan School of Man-
agement.

han sido utilizados para grandes ni medianas pro-
ducciones audiovisuales internacionales.

monumentos, ciudades modernas.

nevadas, frías, de páramo, templadas y calientes.

horas), Nueva York (5:30 horas), Miami (3 horas), 

Buenos Aires (6:10 horas), Santiago de Chile (5 ho-
ras), San Pablo (5:45 horas).

-
-

ta países en el mundo), de publicidad (con agencias 
-

lizan un promedio de treinta comerciales internacio-
nales al año), y en cine (en el año 2010 se estrenaron 

-
versidad de premios en festivales internacionales de 
América y Europa).

para muchas clases de producciones.

(no incluye actores y directores y estrellas de la pe-

Unidos puede costar en Colombia 1.45 millones de 
-

tiva de Colombia en términos de costos, se ve opa-

-
-

-
parada donde puede verse la diversidad de instru-
mentos utilizados alrededor del mundo con dicho 

GRANT Subvención o donación de dinero por parte del correspondiente Estado.  

REBATE
Devolución de dinero - en efectivo, cheque u otra forma equivalente - por impuestos o gastos incurridos. En la 
práctica la dinámica y los beneficios del rebate pueden asimilarse mucho a los conferidos por el Grant 
(dependiendo del tipo de donación o subvención que consagre el estado correspondiente). 

TAX CREDIT

Representa un descuento en el impuesto de renta, por lo que suele resultar útil para los productores nacionales o
declarantes de renta en la respectiva jurisdicción. Existen tax credit con devolución (refundable) o sin devolución
(non refundable) del respectivo saldo a favor generado.   

EXEMPTIONS / EXENCIONES
Representa la exención sobre cualquier impuesto de acuerdo con la respectiva regulación. Por ejemplo el 
impuesto a las ventas, los impuestos hoteleros o de acomodación, entre otros.

DEDUCCIONES
Son las deducciones admisibles en el impuesto de renta. Este beneficio se suele conferir a los nacionales o 
productores locales declarantes de renta o también a los inversionistas o donantes  locales que desembolsen 
dinero para producciones o post-producciones. 

SALE TAX / IMPUESTO A LAS VENTAS  

Si bien a la luz de la legislación tributaria colombiana el impuesto a las ventas es equivalente al IVA, en algunas 
legislaciones son diferentes en la medida en que el impuesto a las ventas grava la transacción sin permitir el 
descuento del impuesto previamente incurrido. Por lo anterior, el impacto económico de una “exención” sobre 
este impuesto debería corresponder para el caso colombiano al equivalente a una exclusión de IVA. 

  VALUE ADDED TAX (VAT) /IMPUSTO 
AL VALOR AGREGADO (IVA)

Grava únicamente el valor agregado producido por la operación al permitir el descuento de los IVA’s incurridos 
para producir dicho bien o servicio.

GASTOS CALIFICADOS O ELEGIBLES
Consiste en un listado de gastos o costos que las autoridades tributarias respectivas consideran admisibles o 
relacionados con las producción, coproducción o post-producción.    

TÉRMINOS O CONCEPTOS DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS
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CANADA        
Y               

ESTADOS 
UNIDOS

Alberta
Washington D.C.
Florida: Algunos 
Condados
Maryland
Pennsylvania      
Philadelphia
Texas: Algunos 
Condados

CANADA      
Y             

ESTADOS 
UNIDOS

British Columbia del 
Norte                         
Yukon    Colorado           
Florida (varios 
condados)                  
Maryland                         
Minnesota                     
Mississippi                 
Oklahoma                
Oregon                  
Carolina del Sur              
Tennessee                     
Utah      Virginia              
Estado de Washington  
Wyoming           
California: algunos 
Condados

CANADA      
Y             

ESTADOS 
UNIDOS

British Columbia 
del Norte       
Nueva Escocia   
Ontario       
Quebec               
Connecticut          
Georgia               
Illinois                  
Maine                   
New Jersey            
Carolina del 
Norte         
Pennsylvania: 
Algunos 
Condados              
Wisconsin           
Iowa      

CANADA      
Y             

ESTADOS 
UNIDOS

Alaska           
Delawar       
California: 
Algunos 
Condados     
Idaho               
Maryland           
Minessota         
Mississippi         
Nueva York       
Oklahoma          
Carolina del 
Sur                 
Texas: Algunos 
Condados          
Utha            
Virginia              

VENEZUELA
Respecto a 
Producción 
Nacional

NUEVA 
ZELANDA

PUERTO RICO  
MEXICO

PUERTO RICO

GRANT REBATE TAX CREDITS                   EXENCIONES DEDUCCIONES

RESUMEN COMPARATIVO DE BENEFICIOS FISCALES

PAÍS – ESTADO BENEFICIO Y TARIFA DINÁMICA REQUISITOS

Alberta CA

GRANT/SUBVENCIÓN del 14% al 23% del total 
de gastos elegibles de producción efectuados 
en el Estado, equivalentes a un rango entre el 
23 y 42% de los gastos laborales.                          
Tales beneficios aplican para  Cine, Televisión 
(solo producciones, mini series y series, 
telenovelas) y Comerciales.  

El Gobierno de Alberta expide un título 
negociable que es aceptado por la mayoría de 
instituciones financieras (Ejemplo el  TIDI)

El beneficio varía dependiendo la cantidad de 
personal del Estado que sea contratado en el 
proyecto. 

Una oficina[1] gubernamental determina cuáles 
gastos son calificados y quienes cumplen. 

Se deben gastar en D.C. como mínimo 
US$500,000 y filmar por 5 o mas días. 

Nueva Zelanda

GRANT/SUBVENCIÓN equivalente al 15% de 
los gastos calificados.                                               
Es aplicable a proyectos de Cine, series o mini 
series de Televisión (excluye documentales, 
reportajes, noticieros, etc.)

El beneficio se reconoce en dinero efectivo 
que se paga máximo 3 mese después de 
enviar el formato exigido y de que se 
corroboren los datos y gastos.

Solo las compañías neozelandesas pueden pedirlo 
o extranjeras con establecimiento permanente 
(sucursal).                                                                        
Opera para gastos superiores a 15 Millones (NZ) 
en NZ.                                                                               
En el evento que sólo los servicios digitales y 
visuales (laboratorio) se realicen en NZ los gastos 
solo deben ser de 3 a 15 Millones NZ.                        
Se debe enviar formato.  

Florida

REBATE/DEVOLUCIÓN  de un monto 
equivalente al 15% o 20 % de los gastos 
calificados  en la florida.                                          
Aplicable a Proyectos de Cine, Televisión, 
Comerciales y Videos Musicales.                           
Para trabajos de laboratorio y digitales hay un 
10% rebate.

El beneficio (Devolución), se reconoce en 
dinero efectivo (cheque). 

El Productor debe enviar prueba de los gastos 
calificados incurridos en la Florida (facturas y 
prueba de pago de cheques), registros contables 
de nómina sobre pagos a residentes y prueba de 
residencia, copia de certificación de carta de la 
oficina de turismo[2] .      Certificado de contador

California          
(varios condados con 

beneficios diferentes)

Beneficios aplicables  Cine y Televisión 
(episodios)                                                                 
Exención sobre todos los impuestos hoteleros.  
Exención sobre permisos y tasas de                     
ocupación de lugares públicos.                              
Exención 5% del impuesto a las ventas,  para 
gastos post- producción.                                         
fiscales o públicos usados. 

El beneficio correspondiente a Devoluciones, 
se reconoce en dinero.

Para que opere la Devolución, es requisito que 
más del 65% de la filmación se desarrolle en el 
respectivo territorio y que en éste se ejecute por 
lo menos 3 millones de dólares  en gastos 
calificados .

Ontario

TAX CREDIT/DESCUENTO EN RENTA 
equivalente al 35% de gastos laborales 
calificados.                                                                 
Para las personas que filmen por primera se 
concede un 40% TAS CREDIT equivalente al  
40% sobre gastso laborales calificados.                
Es aplicable a Proyectos de Cine y Televisión 
(salvo deportes, talk shows, realities, etc.) 

El beneficio se hace efectivo con la 
imputación en del TAX CREDIT  en la 
declaración renta. 

Sólo califican como beneficiarias, las compañías 
canadienses con establecimiento permanente en 
Ontario                                                                             
El 75% de gastos debe ser incurrido en Ontario, 
además de contar con un puntaje mínimo de 
ocupación de personal y gastos ejecutados en 
Ontario.                                                             

Quebec

TAX CREDIT/DESCUENTO EN RENTA otorgado 
a compañías de Quebec  equivalente al 25%  
de los gastos laborales.                                            
Aplicable para Proyectos de Cine y Televisión

El beneficio se hace efectivo con la 
imputación en del TAX CREDIT  en la 
declaración renta. 

Se debe cumplir con un mínimo de 75 puntos, por 
contratación de personal y gastos ejecutados en 
el territorio de Quebec. 

Puerto Rico. 

TAX CREDIT/DESCUENTO EN RENTA  
equivalente al  40% de gastos pagados a 
residentes, hasta un 50% de la plata invertida 
como patrimonio (equity) en el proyecto (sin 
sobrepasar US$15 millones – salvo las 
excepciones que determine el secretario del 
tesoro para proyectos especiales)                         
Aplicable a Proyectos de Cine, Televisión y 
grabación de Videos Musicales. 

El beneficio se hace efectivo mediante un 
Título representativo del Descuento, que 
puede  ser negociado o imputarse en 
declaración de renta del declarante. 

Los proyectos deben tener una licencia de La 
Comisión  (Film Commission) y aprobados por el 
Dpto. de Hacienda.                                                        
Para la producción de películas de corta duración 
se requiere un presupuesto mínimo de US$100 
mil, y para series, mínimo de un US$1 millon.          
Películas de larga duración y producción musical 
no tienen inversiones mínimas.                                   
Los gastos deben ser certificados por contador.  

México            
(incentivos aduaneros y 

tributarios)

La filmación y elaboración de grabación 
(maquila) se considera como una actividad de 
exportación de servicios gravada al 0% de IVA : 
EXENCIÓN                                                                  
TAX CREDIT/DESCUENTO EN RENTA  
compensable en ejercicios siguientes por el 
monto de la inversión                                              

El beneficio se hace efectivo con la 
imputación  del TAX CREDIT  en la declaración 
renta. 

[1] Office of Motion Picture & Television development. 

[2] Office of Tourism, Trade and economic Development

La anterior información corresponde a una síntesis general de los beneficios tributarios consagrados en diversos países, para Proyectos Audiovisuales, según información reportada por las Páginas Wueb en los distintos países. 

RESUMEN BENEFICIOS TRIBUTARIOS OTORGADOS POR DIFERENTES PAISES A LOS PROYECTOS AUDIOVISUALES REALIZADOS EN SU TERRITORIO

Washington D.C

GRANT/SUBVENCIÓN equivalente al menor 
valor entre el 10% de los gastos calificados y el 
100% del Impuesto a las Ventas y otros 
impuestos incurridos en la adquisición de 
bienes y servicios calificados.                                 
El beneficio es aplicable tanto a Cine como a 
Televisión

El beneficio se otorga en dinero efectivo

-
dustria. Es el caso de la industria del cine en Massa-

tributario, consistente en devolver a las empresas 

-
to de la película sea gastado allí. Según datos de la 

-
-

res estimando un factor multiplicador conservador 

nuevos empleos. Otro caso a tener en cuenta es el de 

territorio de 7 películas en dicho año a producir 47 
películas en el 2008.

dicho país ha generado la Ley 362 de diciembre 
24 de 1999, conocida como Ley para el Desarro-
llo de la Industria Fílmica,-LDIF- la cual plan-

Proyecto Fílmico en bienes o servicios puertorri-

-
-
-

lo cual ha permitido impulsar de manera muy signi-

Rico a partir de dicho año, generándose en los en 
cuatro últimos años ingresos a la economía por valor 

El siguiente cuadro muestra el número de pelícu-
las rodadas en Puerto Rico desde el año 2005:

AÑO N° DE PELÍCULAS
2005   3
2006   9
2007   4
2008 13
2009 11
2010   9
2011 (junio)

3. Escenarios de impacto económico según los 
instrumentos propuestos

-
-

yecto de ley.
Contraprestación sobre los servicios cinema-

-
do en cuenta el comportamiento de incentivos tribu-
tarios implementados en países como Puerto Rico, 

-

desbordarse.
Para calcular el impacto efectivo de la medida se 

-
te han ingresado a la economía local, recibido por 
terceros en Colombia a título de pagos por contratos 
laborales y por venta de diferentes bienes y servicios 

al convertirse en un ingreso para el agente eco- 

concepto de impuesto de renta, impuesto de indus-
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tria y comercio a nivel territorial, sin contar con los 
-

-

-
cionalmente se realizarán tv movies o películas 

-

-
-

sonal técnico, personal artístico asistente, servicios 

los gastos en el territorio colombiano se concentren 

presupuesto.

-
cia de la ley lleguen dos películas de 7 millones de 

De acuerdo con este escenario, en cinco años de 
vigencia de la ley se habrían producido 51 películas 

-

traduce en un descuento de un poco más de 25 mi-

-

-
jeras producidas en el país se hacen a través de 
una entidad financiera autorizada, se aplican una 
serie de retenciones en la fuente por concepto del 

-
-

nalmente, habrá nuevos recaudos por concepto de 

De esta manera, el impacto fiscal neto en este pe-

-
lares, lo cual significa un índice de rentabilidad de 

-
tos dinamizadores de estas nuevas divisas tanto 
en el sector cinematográfico como en la economía 
en general.

Por otra parte, la llegada de estos proyectos cine-
-

puestos de trabajo, en condiciones no permanentes, 
-
-

madamente.

Número de 
puestos de 
trabajo

1er año 2° año 3er año 4° año 5° año TOTAL

259 490 818 1.147 1.476 4.189

Estas estimaciones se basan en el Center of En-
tertainment Industry Data and Research (CEIDR), 
según el cual la industria de Estados Unidos estima 

MIT Sloan School of Management, en un estudio 

a 333 nuevos puestos de trabajo por cada 10 mi-

la fuerza de trabajo colombiano. De esta manera, 
-

de trabajo, en roles asociados a los servicios ci-

puestos de trabajo técnico y artístico muy especia-

mantenimiento de vestuario.

-

-

-

Con cifras de Cuentas Nacionales del DANE, el 

empleos o posiciones de trabajo artístico, autoral y 
técnico, según el Ministerio de Cultura.

de la economía con un escenario en el cual se cuan-

resultados:

registraría un impacto positivo sobre el crecimien-

aumentaría frente al escenario base (2011-2014), al 

b) El mayor crecimiento del PIB estaría sustenta-

-

dicho comportamiento. Igualmente, este resultado 

en el escenario base.
c) El crecimiento del consumo se mantendría in-

-
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-

el escenario base.
-

mento de las importaciones, el recaudo presentaría 

-
-

cionales frente al escenario base, dados los vínculos 

-
-

como se muestra en el cuadro adjunto en esta sec-

bajos.
-

año 2018. De esta cifra, $25 mm corresponderían 

trata el artículo 8° de este proyecto de ley y $7 mm a 

-

año en el cual entre en vigencia la medida los recur-

a cerca de $5 mm y su crecimiento sería gradual de-
pendiendo de la efectividad de la misma hasta alcan-

serían asignados por el Presupuesto General de la 

-

tenga un impacto positivo sobre el crecimiento, el 

 

Base Efecto del proyecto
2011-2014 2011-2014

Agregados Macroeconómicos1
  PIB Crec. % 4,8 4,9
  Consumo Crec. % 4,6 4,6

Crec. % 6,5 6,9
% PIB 24,7 24,9

  Exportaciones Crec. % 4,3 4,5
  Importaciones Crec. % 5,4 5,5
  Tasa de cambio real Crec. % -1,3 -1,1
Variables Fiscales1

Crec. % 10,7 10,8
Mercado Laboral
  Tasa de desempleo1

           Total % 8,3 8,3
           Formal no calificado % 8,8 8,7
           Formal calificado % 6,2 6,3
  Nuevo Empleo2

           Total miles de personas 2.293          2.299          
             Formal miles de personas 1.268          1.273          
             Informal miles de personas 1.024          1.026          
  Tasa de informalidad1 % 52,33 52,35

A. Incremento de la inversión dirigida al sector cultura en un punto del PIB.
1. Valores promedio en el periodo 2011-2014

2. Diferencia entre el empleo en 2014 y 2010

3. Valor en el año 2014

Fuente: Cálculos DNP-DEE

Unidades

  Inversión

  Recaudo

-

EXPLICACIÓN DEL ARTICULADO
Artículo 1º. Objeto de la ley y ámbito de apli-

cación.
El objetivo de esta ley es fomentar la actividad 

cinematografía promoviendo el territorio nacional 
-

lineamientos trazados por las Leyes 397 de 1997 y 
814 del 2003 y reconociendo a la industria cinemato-

y como elemento del patrimonio cultural. Un obje-
to como este resulta de especial importancia para el 

en la actividad turística y así como el desarrollo de 

-

Artículo 2º. e niciones.
Al reconocerse en esta ley distintas contrapres-

taciones, es importante delimitar las actividades y 

complemente. Así este artículo habla de obra cine-
-
-

Artículo 3º. Creación del Fondo Fílmico Co-
lombia.

Para lograr los objetivos planteados, se autoriza 

cuenta especial a cargo del Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo en donde se administrarán 

-

escenarios en al ámbito internacional.
Este FFC se alimentará no solo de los recursos 

-
supuesto Nacional, también lo hará de los rendi-

-
re, de las inversiones, y de las donaciones y aportes 

Artículo 4º. Administración y ejecución de re-
cursos del FFC.

Para ejecutar estos recursos, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo podrá optar por ad-

-

-
culo 46 de la Ley 397 de 1997.

Se señala esta entidad como la encargada de ma-
-

y a su gran conocimiento del sector. El convenio o 

los lineamientos generales bajo los cuales se mane-
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total independencia tanto del Fondo para el Desa-

-
loría General de la República pueda ejercer sobre 
los recursos.

-
cursos del FFC estará a cargo del Comité para la 

Artículo 5º. Destino de los recursos del FLC.
Al tratarse de recursos ligados al cumplimiento 

-

deben, en los términos de esta ley, destinarse en 
primera instancia al pago de las contraprestaciones 
previstas en el artículo 8º de acuerdo con el contrato 

-

Artículo 6º. Comité Promoción Fílmica Co-
lombia.

-

el desarrollo de actividades y servicios cinematográ-

a través de un manual.
Artículo 7°. Integración el Comité para la Pro-

moción Fílmica de Colombia.

integrado por importantes representantes del gobier-
no atendiendo a las especiales condiciones de los 

-
sarrollan.

1. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

2. El Ministro de Cultura.

5. Dos representantes designados por el Presi-
dente de la República.

6. El Director de Cinematografía del Ministerio 
de Cultura.

-

permanente y tendrá voz pero no voto.
Artículo 8º. Contratos de Filmación Colombia.

-

colombianas.
Así las cosas, de acuerdo al contrato, este será 

acreedor del reembolso de un porcentaje de los gas-

las condiciones establecidas por la ley y por el ma-
nual, y de un porcentaje de los gastos en hotelería 
y servicios logísticos. Igualmente se establece una 

-
mos legales mensuales vigentes (1.800 smlmv) para 

-
-

Artículo 9º. Contraprestación.

-

-
-

-
-

-

-

tener en cuenta estos rubros como parte de la contra-

de los gastos realizados por este concepto.
Artículo 10. Reconocimiento de la contrapres-

tación.
Según lo estipulado por el proyecto de ley, para 

realizar el reembolso de los gastos de los cuales 
tratan las disposiciones anteriores, la empresa pro-
ductora presentará la solicitud de reconocimiento 

Artículo 11. Auditoría externa.
La Entidad Administradora del FFC, una vez ve-

en la ley y en el manual dispondrá el pago y efec-

con un concepto favorable previo de una empresa 

recursos del productor.
Artículo 12. Responsabilidades.
Como mecanismo de control adicional y para ga-

esta ley responda al reconocimiento de gastos reales, 
-

blecer la improcedencia total o parcial del pago de 
las contraprestaciones, serán solidariamente respon-

-
cepto favorable sobre la procedencia de la contra-

Artículo 13. Proyectos nacionales.
-

tienden a las empresas productoras nacionales, es 
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-
-

cionar cuál de las dos normas aplicables le resulta 
más favorable atendiendo a sus condiciones parti-
culares.

Artículo 14. Participación artística y técnica.

-
ridad respecto de las condiciones tributarias debido 

-
dos por los artistas, técnicos y personal de produc-

-
trato ni se produzcan pagos en el país generados por 

-
nematografía del Ministerio de Cultura. Esta medida 

-
ca de alta calidad, y les permitirá a los inversionistas 
hacer presupuesto con artistas de alto nivel actoral.

Artículo 15. Registro cinematográ co.

Ministerio de Cultura, bajo las condiciones y for-
malidades por él establecidas. En dicho registro se 
inscribirán, entre otros necesarios:

desarrollen total o parcialmente en el país.
-

Este registro será un mecanismo de control, el 

-

-
cios de la ley.

Artículo 16. Visas especiales para talento cine-
matográ co.

Con miras a facilitar la entrada y salida del terri-
-
-

sito de esta ley, se determinará un régimen especial 

para efectos de realizar tales proyectos de produc-

Artículo 17. Facilitación de trámites.
Si se logran los objetivos planteados en esta ley, 

los trámites necesarios para obtener los permisos 
para el uso de las locaciones no pueden ser vistos 
por los productores como un obstáculo para el de-

Artículo 18. Vigencia y derogatorias.
Esta ley se establece por un plazo de diez 10 años, 

periodo en el cual se busca posicionar internacional-

De los honorables Congresistas,
Mariana Garcés Córdoba, Ministra de Cultura; 

Óscar Rueda García, Viceministro de Turismo, en-
cargado de las funciones del Despacho del Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., 13 de octubre de 2011
Señor Presidente:

 por la cual se 
 

trata el mencionado proyecto de ley es competencia 

conformidad con las disposiciones reglamentarias y 
de ley.

El Subsecretario General,
Saúl Cruz Bonilla.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 13 de octubre de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
-

víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Juan Manuel Corzo Román.
El Subsecretario General,

Saúl Cruz Bonilla.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 151 DE 2011 
SENADO

 
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. 
397 de 1997, con el siguiente contenido:
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“Artículo 6-1. Readquisición de bienes arqueo-
lógicos muebles. Sin perjuicio de la inalienabilidad, 
imprescriptibilidad e inembargabilidad, consagradas 

-

-
guientes formas:

1. Readquisición por devolución voluntaria. 
Consiste en el proceso mediante el cual los tenedo-

-

-

de Antropología e Historia -ICANH-.
-

plazo autorizado para la tenencia.
2. Readquisición por incumplimiento del régi-

men legal. Consiste en el proceso mediante el cual 

-

-

3. Readquisición por devolución internacio-
nal. Consiste en el proceso mediante el cual la Na-

Tratados internacionales de carácter bilateral o mul-
tilateral, así como en virtud de trámites interinstitu-
cionales, judiciales o diplomáticos.

Para poder adelantar los trámites interinstitu-
cionales, judiciales o diplomáticos descritos en el 
inciso anterior, el Estado Colombiano creará en el 

4. Readquisición especial. Los tenedores de 

1185 de 2008, podrán ser remunerados en el curso 

las entidades estatales, las entidades territoriales, 

universitarias o culturales públicas y privadas lleven 

la proveniencia de los bienes en su tenencia y obje-
-

originales.
-

ciso procederá por una sola vez para el respectivo 

-
-

cuales se dé -

397 de 1997, podrán ser autorizadas por el ICANH 
para recibir la tenencia de los referidos bienes.

Ninguna de las previsiones de este numeral con-
-
-

afecta el régimen constitucional y legal del patrimo-

entidades descritas en el inciso primero, previa au-

El ICANH podrá reglamentar las condiciones 
-

para el efecto.

-

1185 de 2008.
Artículo 2°. Vigencia. Esta ley rige a partir de la 

Mariana Garcés Córdoba,
Ministra de Cultura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

-

-

-

uno el deber de preservarlo, así como derechos de  

universo de bienes materiales y manifestaciones de 
la vida social.

-
nes e informaciones altamente vulnerable, en donde 
el comercio de objetos se presenta no como la única, 

-

como únicas pruebas materiales, al conocimiento de 

en los ámbitos nacional e internacional. 
De acuerdo con los artículos 63 y 72 de la Consti-

lo conforman son inalienables (están fuera del co-
mercio, no  se pueden vender, comprar o transferir 
a ningún título), son imprescriptibles (no se pueden 



Página 14 Jueves, 13 de octubre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  774

-
inembargables 

(no  pueden ser objeto de esta medida civil y, por lo 
mismo, no son susceptibles de ser dados como pren-
da de garantía comercial).

En desarrollo constitucional, mediante los artí-
culos 6º y 9º de la Ley 397 de 1997, el primero de 

1 integran dicho pa-
trimonio, en forma consonante con los diversos tra-

suscrito Colombia en este campo2. 
Actualmente contamos con un sistema regula-

torio claro, entre otros,  acerca de la propiedad del 
-

-
tencias públicas, las sanciones en casos de comer-
cio, transferencia ilícita o daño, las atribuciones de 

-

-
raciones autorizadas. 

Todo ello se encuentra dispuesto tanto en la Ley 

como en los Decretos 763 de 2009 y  833 de 2002 
y en un conjunto depurado de jurisprudencias de las 
altas Cortes y tribunales nacionales3.

Ley 103, y 1959 con la Ley 163, respectivamente, 
se contemplaba ya la salvedad de los derechos de 

-

-
risprudencia sobre la materia precisan, pues, la pro-
1

3º de la Ley 1185 de 2008. 

-

-
ten reconstruir y dar a conocer los orígenes y las trayec-
torias socioculturales pasadas y garantizan su conserva-

los mismos instrumentos establecidos para el patrimonio 

2 1936: Tratado sobre la protección de muebles de valor 
histórico; 1936, Pacto Roerich para la protección de las 
Instituciones Artísticas y Científicas y Monumentos His-
tóricos; 1983, Convención para la Protección del Patri-
monio Mundial, Cultural y Natural; 1986, Convención 
sobre medidas para prohibir e impedir la importación, la 
exportación y la transferencia de propiedad ilícita de bie-
nes culturales; acuerdos con Ecuador, Bolivia, Estados 
Unidos.

3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrati-
vo, 11001032400020040040401, noviembre 3 de 2005; 
Corte Constitucional,  C-474 de 2003: Tribunal Admi-

-
-

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá -Sala 
Civil-, fallo del 15 de noviembre de 2001.

-

en ese sistema regulatorio, puedan conservar la te-
nencia.

-

-

bienes, sea posible incluso remunerar a sus tenedo-
-

Se trataría de iniciativas previamente aprobadas 
por el Instituto Colombiano de Antropología e His-
toria -ICANH- (autoridad nacional en la materia, se-

altamente representativa para el conocimiento y ac-

para los tenedores.

-
-

precisan en el artículo 1º de este proyecto de ley.
De los honorables Congresistas.  

Mariana Garcés Córdoba,
Ministra de Cultura.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., 13 de octubre de 2011
Señor Presidente:

Pro-
 por la 

de la Constitución Política, me permito pasar a su 

-

Constitucional Permanente, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias y de ley.

El Subsecretario General,
Saúl Cruz Bonilla.



GACETA DEL CONGRESO  774  Jueves, 13 de octubre de 2011 Página 15

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 13 de octubre de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
-

víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Juan Manuel Corzo Román.
El Subsecretario General,

Saúl Cruz Bonilla.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
82 DE 2011 SENADO

por la cual se establecen criterios para reconocer 
el pago de la licencia de maternidad.

Bogotá, D. C., octubre de 2011
Honorable Senador
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
Presidente

Respetado Senador:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 

Permanente del Senado de la República y acatando 
el reglamento del Congreso relacionado con el trá-
mite de los proyectos de ley, presentamos ante usted 
informe de ponencia para primer debate al 

úmero 82 de 2011 Senado, por la cual se 
establecen criterios para reconocer el pago de la li-
cencia de maternidad.

Cordialmente,
Claudia Jeanneth Wilches S., Eduardo Carlos 

Merlano M., Senadores de la República.
1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE 

LEY
Esta iniciativa legislativa es presentada por la 

honorable Senadora Claudia Jeanneth Wilches Sar-
miento, ante la Secretaría General del Senado el día 
16 de agosto de 2011 y publicada en la Gaceta del 
Congreso número 604 de 2011.

Séptima, el día 26 de agosto de 2011 y asignados po-
nentes para primer debate a los honorables Senado-
res Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento y Eduardo 
Carlos Merlano Morales.

contemplados en los artículos 154, 158 y 169 de la 
-

ciativa legislativa, unidad de materia y título de la 
ley respectivamente.

2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El objeto de la presente iniciativa, es asegurar el 

goce efectivo del periodo de la licencia de materni-
dad, mediante el pago oportuno de la misma, esta-
bleciendo criterios para su reconocimiento.

Esto conlleva a garantizar la subsistencia de las 
madres trabajadoras y sus recién nacidos, protegien-
do el derecho fundamental al mínimo vital.

3. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY
El proyecto está conformado por 4 artículos, los 

Artículo 1°. Objeto de la ley. Criterios para el 
reconocimiento de la Licencia de maternidad.

Artículo 2°. 
EPS para el reconocimiento y pago de las Licencias 
de Maternidad.

Contiene 3 numerales y un parágrafo.
Artículo 3 -

bierno Nacional.
Artículo 4°. Vigencia de la ley.
4. VENTAJAS DE ESTA INICIATIVA LE-

GISLATIVA
-

ocupado por los derechos de las madres, propen-

recién nacidos, este proyecto de ley se une a favore-

Una de las ventajas, se traduce en reconocer por 
parte del Estado el derecho y goce efectivo del tiem-

en consonancia con lo preceptuado por la Ley 1468 
de 2011.

-
-

con este proyecto de ley, es reconocer el esfuerzo 

5. MARCO JURÍDICO
LEGISLACIÓN VIGENTE
Varias son las fuentes principales de derecho a 

-

proyecto de ley.
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y 

LEGAL
Artículo 5°. “El Estado reconoce, sin discrimina-

Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales 
derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser so-

el embarazo y después del parto gozará de especial 
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subsidio alimentario si entonces estuviere desem-
pleada o desamparada.

El Estado apoyará de manera especial a la mujer 
cabeza de familia.

Artículo 44. “Son derechos fundamentales de 
los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 

abandono, violencia física o moral, secuestro, ven-

trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás 
-

Colombia.
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obli-

de los infractores.
Los derechos de los niños prevalecen sobre los 

derechos de los demás.
FUNDAMENTO LEGAL

LEYES
- 

Internacionales; artículo 7°.
- 

a la madre adoptante empleada del sector público.
- 

-
tantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones. 
Descanso remunerado en época de parto, prohibi-

Artículo 34:
3.

artículo, la trabajadora debe presentar al patrono un 

a) El estado de embarazo de la trabajadora;

-

ha de iniciarse dos semanas antes del parto.
4. Todas las provisiones y garantías establecidas 

-
to fuere procedente, para la madre adoptante del me-
nor de siete (7) años de edad, asimilando la fecha 

sector público…”.

Artículo 35:

1. Ninguna trabajadora puede ser despedida por 
motivo de embarazo o lactancia.

motivo de embarazo o lactancia, cuando ha tenido 
lugar dentro del período de embarazo o dentro de 

la autoridad tiene derecho al pago de una indemni-

hubiere lugar de acuerdo con el contrato de trabajo 
y, además, al pago de las doce (12) semanas de des-

ha tomado.
- 

Se reconoce la licencia de paternidad.
- 
“Por la cual se dictan normas sobre igualdad de 

oportunidades para las mujeres”.
Artículo 5°.
6. Vigilar y controlar el cumplimiento de las nor-

mas sobre seguridad social a favor de las mujeres 
trabajadoras, e imponer las sanciones legales cuan-
do a ello hubiere lugar.

Artículo 7°. “Conforme a lo dispuesto por el ar-

el embarazo y después del parto. Para el cumpli-
-

”.
DECRETOS
- Decreto 2400 de 1968

disposiciones, artículo 20.
- Decreto 995 de 1968
Por el cual se reglamenta la Ley 73 de 1966, in-

-
te Decreto número 13 de 1967; artículo 10.

- Decreto 3135 de 1968

social entre el sector público y el privado y se regula 
el régimen prestacional de los empleados públicos 

19, 20, 21.
- Decreto 1848 de 1969
Por el cual se reglamenta el Decreto 3135 de 

1968. Artículos 33, 34, 35.a, 36.1, 37, 38, 39, 40.
- Decreto 722 de 1973.

1848 de 1969.
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- Decreto 1950 de 1973
Por el cual se reglamentan los Decretos-leyes 

2400 y 3074 de 1968 y otras normas sobre adminis-

- Decreto 1045 de 1978

del sector nacional; artículos 22b, 37c, 39.
- Decreto 956 de 1996
Por el cual se reglamenta el numeral 1 del artícu-

por el artículo 34 de la Ley 50 de 1990.
- Decreto 1406 de 1999
Por el cual se adoptan unas disposiciones regla-

mentarias de la Ley 100 de 1993, se reglamenta par-
cialmente el artículo 91 de la Ley 488 de diciembre 
24 de 1998, se dictan disposiciones para la puesta 

Sistema de Seguridad Social Integral, se establece 

dicho Sistema y se dictan otras disposiciones; artí-
culo 40.

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO
Artículos 236, 239.
– FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL
SENTENCIA T-1223 de 2008. Magistrado Po-

nente: Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA. 
Cinco (5) de diciembre de dos mil ocho (2008).

-
blecidos en las normas vigentes para la época, para 
el reconocimiento y posterior pago de la licencia de 
maternidad.

La Corte Constitucional, ha establecido nueva-

-
ne derecho a un mínimo vital para su subsistencia y 
la del recién nacido.

-
-

tes para mantenerse en este periodo y mantener a su 
recién nacido. A su tenor establece:

“…El estudio detallado de las características 

muestra que el problema de la solicitud del pago 
de licencias de maternidad sin el cumplimiento de 
todos los requisitos establecidos en la regulación 
afecta principalmente a las mujeres más pobres y 

las mujeres solicitantes era de un salario mínimo le-
gal mensual vigente; en otros 50 casos las mujeres 

-
ración de su mínimo vital en razón del no pago de la 
licencia de maternidad, sin que fueran desvirtuadas 
durante el proceso; en otros 2 casos si bien el ingre-
so era superior a un salario mínimo era inferior a 

el nivel de ingresos pero la condena estaba dirigida 
al empleador porque se trataba de mujeres despe-
didas durante el embarazo; en otro caso la tutela 
fue negada porque no se vulneraba el mínimo vital; 

-
miento sobre el nivel de ingreso de las mujeres. En 
la mayoría de los casos estas mujeres cotizaron al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en 
calidad de independientes”.

de las mismas, donde solicitan el pago de licencias 
de maternidad:

“i) Existe un alto número de mujeres que, ante la 
ausencia de un mecanismo que les permita solicitar 
la autorización del pago de la licencia de materni-
dad en casos concretos, se ven obligadas a interpo-
ner acciones de tutela para obtener el pago de su 
licencia de maternidad.

ii) En esos casos las EPS niegan el pago de la 
licencia de maternidad bajo el argumento de que no 
cotizaron todo el período de gestación o lo hicieron 
de manera extemporánea en algún momento de la 
gestación.

iii) La mayoría, casi la totalidad, de las acciones 
de tutela para obtener el pago de la licencia de ma-
ternidad son interpuestas por mujeres pobres, con 
un Ingreso Base de Cotización de un salario míni-
mo, a veces un ingreso ligeramente superior, que en 
todo caso requieren el pago de la licencia para su 
supervivencia.

iv) La mayoría de estas mujeres se encuentran 
en condiciones de informalidad y su vinculación al 
sistema es en calidad de independientes.

de conocer su estado de embarazo, cuando tienen 
entre cinco y ocho semanas de embarazo, para ob-
tener el pago de la licencia y para que el Sistema de 
Seguridad Social en Salud asuma el costo del parto 
y de los cuidados prenatales”.

de las demandantes, casi nunca se dan. Por eso es 

y preceptos constitucionales, dando directrices cla-
-

tando durante mucho tiempo.
SENTENCIA T-368 de 2009. Magistrado Po-

nente: Dr. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO. 
Veintiséis (26) de mayo de dos mil nueve (2009).

Mediante esta sentencia, la Corte Constitucional, 

maternidad fue negada por la EPS, al no encontrar 
-

emitidas por este Alto Tribunal han sido reiteradas 
respecto al tema en comento, teniendo en cuenta, 

la mujer en estado de embarazo, durante toda la eta-
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“…La mujer y el 
hombre tienen iguales derechos y oportunidades. 
La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 
discriminación. Durante el embarazo y después del 
parto gozará de especial asistencia y protección del 
estado, y recibirá de este subsidio alimentario si en-
tonces estuviere desempleada o desamparada…”.

Ésta obligación surge en el Estado colombiano, 

que este ha hecho de múltiples tratados y convenios 
internacionales que propugnan por la protección de 
los derechos de las mujeres y de la niñez. En efecto, 
instrumentos de derecho internacional como el Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y el Protocolo Facultativo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Protocolo de San Salvador), entre otros, incluyen 
dentro de sus articulados las obligaciones en cabeza 
de los Estados parte de conceder a la familia la más 
amplia protección y asistencia posibles, especial-
mente para su constitución y mientras sea esta res-
ponsable del cuidado y la educación de los hijos a 
su cargo; así mismo, la de dar especial protección a 
las madres durante un período de tiempo razonable 
antes y después del parto, mediante la concesión de 
una licencia con remuneración o con prestaciones 
adecuadas de seguridad social.

En esta misma sentencia, la Corte Constitucio-

“…un elemento idóneo para la salvaguarda de los 
derechos fundamentales y para la protección espe-
cial conferida a las mujeres durante la etapa de la 
maternidad y a la población infantil neonata. Es así 
como la misma Constitución Política desarrolla en 
su articulado, de manera conjunta y sistemática, 
una cláusula de especial protección a los grupos 
de población vulnerable según la cual la mujer, du-
rante el embarazo y después del parto, goza de una 
especial protección por parte del Estado. (Artículo 

.
-

periodo de la Licencia de Maternidad, se haga sin 

presentado en este documento.
– LEGISLACION INTERNACIONAL
PACTO INTERNATIONAL DE DERECHOS 

ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
entre otros lo siguiente:

El artículo 10:
1. -

mento natural y fundamental de la sociedad, la más 
-
-

cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre 

2. -
dres durante un período de tiempo razonable antes 
y después del parto. Durante dicho período, a las 

seguridad social…”.
PROTOCOLO DE SAN SALVADOR.

Artículo 9°. Derecho a la Seguridad Social.
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad so-

o mentalmente para obtener los medios para llevar 
una vida digna y decorosa. En caso de muerte del 

-
rán aplicadas a sus dependientes.

2.
trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá 

-
-

medad profesional y, cuando se trate de mujeres, 
licencia retribuida por maternidad antes y después 
del parto”.

6. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA

todo, nos duele el ver, como muchas madres lite-

tienen a obtener su licencia de maternidad.

-

-
ca el derecho al goce de sus derechos y al mínimo 
vital para la subsistencia de ella y la de su hijo recién 
nacido.

La Jurisprudencia de esta Alta Corte ya ha reco-
nocido la licencia de maternidad en tres casos con-
cretos a saber:

1. Cuando las madres o su empleador cotizan en 

totalidad, PROCEDE EL PAGO COMPLETO DE 
LA LICENCIA.

2. Cuando las madres no cotizaron totalmente du-

casos:
a) Si ha dejado de cotizar hasta diez (10) sema-

nas, procederá el pago completo de licencia.
b) Si ha dejado de cotizar once (11) o más sema-

nas, procederá el pago proporcional de la licencia 
conforme al número de semanas cotizadas en rela-

estar al lado de su bebe, en concordancia con la Ley 
1468 de 2011.

7. PLIEGO DE MODIFICACIONES
De acuerdo a lo discutido entre los ponentes, se 

al articulado por la Senadora y Senador Ponentes, en 
la siguiente forma.
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ARTICULADO PROPUESTO 
EN EL PROYECTO

MODIFICACION  
AL ARTICULADO

por la cual se establecen criterios 
para reconocer el pago de la licencia 
de maternidad.
Artículo 1°. Objeto. La presente ley 

-

el pago de la licencia de maternidad 

recién nacido y a la mujer.
Artículo 2°. En el reconocimiento 
y pago de la Licencia de Materni-
dad. Las Entidades Prestadoras de 
Salud, EPS, deberán tener en cuenta 
lo siguiente:
1. Cuando la mujer ha dejado de 
cotizar al Sistema General de Se-
guridad Social en Salud menos dos 

esta tendrá derecho al pago total de 
la licencia de maternidad.
2. Cuando la mujer ha faltado por 
cotizar al Sistema General de Se-
guridad Social en Salud más de dos 

el pago de la licencia de maternidad 
será de manera proporcional al tiempo 

3. Cuando los pagos correspondientes 
al Sistema General de Seguridad 
Social han sido cancelados de manera 

-
nidad se reconocerá en su totalidad.
Parágrafo. No se reconocerá la 
licencia de maternidad a la mujer 

Artículo 3°. El Gobierno Nacional 
reglamentará lo pertinente para la 

.

Artículo 4°. La presente ley rige a 

por la cual se establecen criterios para 
reconocer el pago de la licencia de 
maternidad.
Artículo 1°. Objeto. La presente ley 

-

el pago de la licencia de maternidad 

recién nacido y a la mujer.
Artículo 2°. En el reconocimiento 
y pago de la Licencia de Materni-
dad. Las Entidades Prestadoras de 
Salud, EPS, deberán tener en cuenta 
lo siguiente:
1. Cuando la mujer ha dejado de 
cotizar al Sistema General de Se-
guridad Social en Salud menos dos 

esta tendrá derecho al pago total de 
la licencia de maternidad.
2. Cuando la mujer ha faltado por 
cotizar al Sistema General de Se-
guridad Social en Salud más de dos 

el pago de la licencia de maternidad 
será de manera proporcional al tiempo 

3. Cuando los pagos correspondientes 
al Sistema General de Seguridad 
Social han sido cancelados de manera 

-
nidad se reconocerá en su totalidad.
Parágrafo. No se reconocerá la 
licencia de maternidad a la mujer 

Artículo 3°. El Gobierno Nacional 
reglamentará lo pertinente para la 

en un 
término no mayor a seis (6) meses, 
contados a partir de la promulgación 
de la misma.
Artículo 4°. La presente ley rige a 

a) Artículo 3°: en un tér-
mino no mayor a seis (6) meses, contados a partir de 
la promulgación de la misma .

8. PROPOSICIÓN
En consecuencia de las anteriores consideracio-

del Senado de la República dar primer debate al 
 por la 

cual se establecen criterios para reconocer el pago 
de la licencia de maternidad, 

Cordialmente,
Claudia Jeanneth Wilches S., Eduardo Carlos 

Merlano M.
Senadores de la República.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de oc-

tubre del año dos mil once (2011).- En la presente 
fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del 
Congreso, de la República, el informe de ponencia 

-
bate, en trece (13) folio, 
82 de 2011 Senado, por la cual se establecen crite-
rios para reconocer el pago de la licencia de mater-
nidad. Autoría del proyecto de ley de la honorable 
Senadora Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento.

El Secretario,
Jesús María España Vergara.

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 82 DE 2011 SENADO

por la cual se establecen criterios para reconocer 
el pago de la licencia de maternidad.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
-

nocimiento y el pago de la licencia de maternidad a 

mujer.
Artículo 2°. En el reconocimiento y pago de la 

licencia de maternidad. Las Entidades Prestadoras 
de Salud, EPS, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1. Cuando la mujer ha dejado de cotizar al Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud menos 

derecho al pago total de la licencia de maternidad.
2. Cuando la mujer ha faltado por cotizar al Sis-

tema General de Seguridad Social en Salud más de 

licencia de maternidad será de manera proporcional 

3. Cuando los pagos correspondientes al Sistema 
General de Seguridad Social han sido cancelados de 

reconocerá en su totalidad.
Parágrafo. No se reconocerá la licencia de ma-

Artículo 3°. El Gobierno Nacional reglamentará 

un término no mayor a seis (6) meses, contados a 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 

contrarias.
Claudia Jeanneth Wilches S., Eduardo Carlos 

Merlano M.
Senadores de la República.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de oc-

tubre del año dos mil once (2011).- En la presente 
fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del 
Congreso, de la República, el informe de ponencia 

debate, en trece (13) folios, -
mero 82 de 2011 Senado, por la cual se establecen 
criterios para reconocer el pago de la licencia de 
maternidad. Autoría del proyecto de ley de la ho-
norable Senadora Claudia Jeanneth Wilches Sar-
miento.

El Secretario,
Jesús María España Vergara.
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

123 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre 
asistencia legal mutua en asuntos penales entre la 
República de Colombia y la Confederación Suiza , 

hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.
Bogotá, D. C., octubre 11 de 2011
Doctora
ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Presidenta
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Senado de la República
Señora Presidenta:

rendir ponencia para primer debate al 
 por medio de la 

cual se aprueba el “Tratado sobre asistencia legal 
mutua en asuntos penales entre la República de Co-
lombia y la Confederación Suiza , hecho en Davos, 

-
ner en los siguientes términos:

El Proyecto 123 de 2011 fue presentado por los 

Interior y Justicia, según registro de la Secretaría 
General del Senado, el 7 de septiembre del presente 
año. Para el inicio del trámite correspondiente, se 

Gaceta 674 de 2011.
Objeto
Por solicitud del Gobierno Nacional se busca 

asistencia legal mutua en asuntos penales entre la 

con fundamento en lo ordenado por el artículo 150, 

-
-

prometan a proveerse asistencia mutua en materia 
-

hacerse la solicitud de asistencia, caigan dentro de la 

solicitante.
La naturaleza general de este Tratado responde 

ninguna forma de asistencia legal mutua en asuntos 
penales; se pretende con este instrumento, crear todo 

se susciten en sus relaciones.
-

zada transnacional, constituye una de las actividades 
-

problema de un país a tornarse en una grave amena-
za para la comunidad internacional.

interno colombiano de Tratados como este, fortale-
ce los mecanismos de control al delito, a través del 

-

-

transnacional.

El articulado propuesto en el presente proyecto 
de ley contiene 36 artículos distribuidos en VII ca-

aspectos como:
CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERA-

LES:
-

tados Partes a proveer Asistencia Legal Mutua en 
Materia Penal.

El artículo 2°, establece las medidas para avanzar 
en acciones penales de los Estados solicitantes.

El artículo 3°, determina los casos en los cuales 
no se aplica el Tratado.

El artículo 4°, establece las Bases para Negar o 
Posponer la Asistencia.

CAPÍTULO II - SOLICITUDES PARA ASIS-
TENCIA LEGAL MUTUA:

El artículo 5°, determina la Ley Aplicable.

incluyen en las Medidas Coercitivas.
El artículo 8°, consagra las Medidas Provisiona-

El artículo 9°, determina las Personas Participan-
tes en el Cumplimiento de la Asistencia.

El artículo 10, consagra el procedimiento para la 

El artículo 11, establece la forma de la Transmi-

El artículo 12, consagra la procedencia de la en-
-

dades Investigadoras.
El artículo 13, establece el procedimiento para la 

Entrega de Objetos y Activos.
-

vos Decomisados.
El artículo 15, establece los Límites en el uso de 

CAPÍTULO III -NOTIFICACIONES Y COM-
PARECENCIA:

El artículo 16, consagra la forma de tramitar las 

Los artículos 17, 18, 19 y 20, determinan la 
-

tado Solicitante, los Gastos de Viaje y Estadía, los 
casos de Incumplimiento a Comparecer y los Sal-
voconductos.

El artículo 21, determina los alcances del Testi-
monio en el Estado Solicitante.
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Los artículos 22 y 23, consagran el procedimien-
to del Traslado Temporal de Personas Detenidas y 
las Entregas Controladas.

CAPÍTULO IV- REGISTROS JUDICIALES E 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE LOS 
REGISTROS JUDICIALES:

El artículo 24, consagra el procedimiento para los 

CAPÍTULO V- PROCEDIMIENTOS Y CANA-
LES DE TRANSMISIÓN:

El artículo 25, consagra las autoridades centrales 
para el cumplimiento de este Tratado.

Los artículos 26, 27 y 28, determina la Forma de 

contenido de la Solicitud y su cumplimiento.

Formales y el Idioma.
CAPÍTULO VI -TRANSMISIÓN ESPONTÁ-

NEA:

tánea,
CAPÍTULO VII DISPOSICIONES FINALES:
Los artículos 33, 34, 35 y 36, desarrollan los 

Cooperación jurídica internacional en mate-
ria penal

Unidas
En el décimo primer congreso de las Naciones 

-
nal, llevado a cabo en la ciudad Bangkok en abril 
de 2003, se establecieron las principales acciones en 

amenazas y necesidades de la comunidad interna-
cional en este campo.

puede hacerse invulnerable por sí solo a las amena-
zas actuales.

Según las Naciones Unidas, todos los Estados 
-

ciones de seguridad. Así pues, a todos ellos les con-
viene cooperar entre sí para hacer frente a las ame-

sus respectivas prioridades en materia de amenazas.

del terrorismo internacional y los vínculos cada vez 
más estrechos entre las diferentes formas de delin-

-
cacia de los medios para castigar estos delitos inter-
nacionales.

La comunidad internacional ha cobrado concien-

se ha introducido diversas modalidades e instrumen-

-

de condenados, el reconocimiento de fallos penales 

-

Marco jurídico de la cooperación judicial in-
ternacional en materia penal

en la soberanía nacional, en el respeto a la autodeter-

los principios del derecho internacional aceptados 
por Colombia.

-

se prevé bajo los criterios, límites y funciones con-
cebidas en los artículos 484 al 489.

el artículo 484 de la Ley 906 de 2004, se diferencia 
del establecido en el artículo 503 de la Ley 600 de 

-

Penal Internacional
REFLEXIONES SOBRE LA IMPORTAN-

CIA DEL PROYECTO

legal mutua en materia penal con el Gobierno de 
Suiza?

Para el Gobierno de ese país, los Tratados de Asis-
tencia judicial han resultado útiles para incursionar 
en el mundo jurídico penal internacional con el pro-

Por su parte, para Colombia resulta de indiscu-
tible importancia este tipo de tratados como instru-
mento para la lucha contra la delincuencia transna-
cional fundamentándose para ello en las razones de 
índole jurídico penal señaladas en instrumentos in-

2625 de 1970).

manera precisa, el deber de ayuda mutua y de co-
-

desarrollo del comitas gentium (cortesía internacio-
-

tre las naciones.
El trámite de este Tratado es un mensaje positivo 

a la comunidad internacional, del compromiso del 
-

cedimientos investigativos en materia penal con el 
-

punidad y responde a la dinámica de la delincuencia 
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-
dicial se ha convertido en una herramienta de gran 
importancia en las relaciones entre los Estados, y la 
comunidad internacional comienza a reconocer la 
necesidad de mantener vínculos muy estrechos para 
fortalecer los sistemas judiciales. Se vive un am-
biente propicio para fomentar este tipo de relaciones 

impunidad.
Proposición

De acuerdo con las anteriores consideraciones, 
me permito proponer a los honorables Senadores:

Dese primer debate al -
ro 123 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Tratado sobre asistencia legal mutua en 
asuntos penales entre la República de Colombia y la 
Confederación Suiza , hecho en Davos, Suiza, el 28 
de enero de 2011.

Cordialmente,
Armando Benedetti Villaneda,

Senador de la República.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 123  

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre 
asistencia legal mutua en asuntos penales entre la 
República de Colombia y la Confederación Suiza”, 

hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Tratado sobre asis-

tencia legal mutua en asuntos penales entre la Re-
pública de Colombia y la Confederación Suiza”, 
hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado sobre 
asistencia legal mutua en asuntos penales entre la 
República de Colombia y la Confederación Suiza”, 
hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.

Que por el artículo primero de esta ley se aprue-

perfeccione el vínculo internacional respecto de la 
misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-

Armando Benedetti Villaneda,
Senador de la República.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 19  

DE 2011 SENADO
por la cual se establecen políticas públicas que im-
plementen el derecho operacional en el marco de 
la garantía y el respeto de los Derechos Humanos 
y del Derecho Internacional Humanitario por parte 

de las Fuerzas Militares y Policía Nacional.
Doctora
ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senado de la República
Ciudad.

Respetada Señora Presidenta,

Constitucional Permanente del Senado de la Repú-
blica procedo a rendir ponencia positiva para primer 
debate al -
do, por la cual se establecen políticas públicas que 
implementen el derecho operacional en el marco de 
la garantía y el respeto de los Derechos Humanos 
y del Derecho Internacional Humanitario por parte 
de las Fuerzas Militares y Policía Nacional.

OBJETO DEL PROYECTO
El presente proyecto de ley establece los objeti-

-
nos y Derecho Internacional Humanitario servirán 
como políticas públicas para su respeto y garantía 
al interior de las Fuerzas Militares y la Policía Na-

reglas de enfrentamiento para el uso de la Fuerza, 
adecuado a los niveles estratégicos y tácticos.

I. FUNDAMENTOS
1. La Política Integral de DDHH y DIH del Mi-

nisterio de Defensa Nacional es el documento marco 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario1 
deben conocer y desarrollar las Fuerzas Militares y, 
donde sea pertinente, la Policía Nacional2. Es la hoja 

Pública en el desarrollo de las operaciones.
2. La Política Integral -

sitos: articular el sistema de enseñanza de DDHH 
-

to en práctica el Ministerio de Defensa Nacional; 
adecuar
DIH a las necesidades de la Fuerza Pública en 

integrar todas 
-

ca para asegurar el cumplimiento de sus obliga-
ciones en materia de DDHH y DIH. La palabra 

revisar y robustecer todos los instrumentos con 

cumplimiento de estos deberes y obligaciones. Se 
1 Según lo establecido en la Sentencia C-225 de 1995 de 

la Corte Constitucional, se entiende por DIH tanto al De-
recho de la Guerra (Haya) como las Convenciones de 
Ginebra y sus protocolos adicionales. En este sentido, se 

-

2

la Policía Nacional “es un cuerpo armado permanente de 
naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primor-
dial es el mantenimiento de las condiciones necesarias 
para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y 
para asegurar que los habitantes de Colombia convivan 
en paz

(artículo 216: “La fuerza pública estará integrada en 
forma exclusiva por las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional , es un cuerpo distinto de las Fuerzas Mili-

Política 
Integral
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trata de establecer un marco normativo claro cuya 

actividad de la Fuerza Pública.
El mandato constitucional

-

Derechos Humanos a su vez permean la Constitu-
3: Colombia es una 

República “fundada en el respeto de la dignidad hu-
mana -

Humanos son la base del ordenamiento constitucio-

ha elegido para sí. Por eso todo soldado y todo poli-

-
to- son la esencia del mandato constitucional en De-
rechos Humanos para la Fuerza Pública. La primera 
se desprende directamente del artículo segundo de 

Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades -

Gobierno Nacional puso en marcha la Política de 
Defensa y Seguridad Democrática (PDSD), en el 

5. El argumento es sencillo: sin seguridad no hay 
garantía del derecho a la vida y a la integridad física, 

los demás. Para algunos autores, estos derechos son 
incluso el “requisito fundamental 4

previa al establecimiento de un sistema de garantía 
de derechos. Por eso los avances de los últimos cin-

-
5.

-
lamiento progresivo de las organizaciones armadas 

-

sin impedimentos. Así se está dando cumplimiento 
3 Los Derechos Humanos son ante todo la base de los de-

se ha 
concertado llamar derechos fundamentales a los dere-
chos humanos que han adquirido la positivación nece-
saria en el ordenamiento jurídico nacional, preferen-
temente en el orden constitucional y que, por lo tanto, 
logran un alto grado de certeza y posibilidad garante 
efectiva ¿Qué y cuáles 
son los Derechos Fundamentales? p. 58; Bogotá, 1999). 

4 Ernst Tugendhat, “Die Kontroverse um die Menschen-
rechte”, p. 55; en: Philosophie der Menschenrechte, S. 
Gosepath y G. Lohman, eds; Frankfurt, 1998.

5 Ver:http://www.mindefensa.gov.co/descargas/Sobre_
el_Ministerio/Planeacion/ResultadosOperacionales/Re-
sultados%20Operacionales%20Ene%20-%20Nov%20
2007.pdf

al objetivo fundamental de la PDSD de “reforzar y 
garantizar el Estado de Derecho en todo el terri-
torio Política 
de Consolidación de la Seguridad Democrática del 
Ministerio de Defensa Nacional.

7. Si la PDSD ha desarrollado el mandato cons-

derechos, ahora la Política Integral de DDHH y 
DIH -
tizan el respeto de esos derechos por parte de la 
Fuerza Pública. La PDSD

de los derechos: “El fortalecimiento del Estado de 
derecho… supone, igualmente, que todas las accio-
nes del Estado estarán sujetas a ese orden. La segu-
ridad de los colombianos se restablecerá de acuerdo 
con la ley y dentro del marco democrático, que a su 
vez se fortalecerá en la medida en que haya mayor 
seguridad 6. Y por eso unos de los principios rec-
tores de la PDSD, como los enunciara el Presidente 
de la República, han sido la transparencia y la juri-
dicidad7.

8. Sin embargo, los mismos avances de la PDSD 

primero, sienta las normas del DIH como marco y 
límite en el desarrollo de las operaciones. Así lo ha 

-
la juris-

prudencia ha limitado dicho principio [la obedien-
cia debida] en el ámbito de la disciplina militar a la 
observancia de las prohibiciones recogidas por el 
derecho internacional humanitario 8.

miembros de la Fuerza Pública reciban una adecua-
En las etapas 

de su formación, se les impartirá [a los miembros de 
la Fuerza Pública] la enseñanza de los fundamentos 
de la democracia y de los Derechos Humanos

10. En los últimos 15 años, el Ministerio de De-
fensa Nacional ha instaurado un sistema sin duda 

-

la Fuerza Pública, 161 en unidades de las Fuerzas 
Militares y 47 en la Policía Nacional. El sistema está 

estratégica de todo el aparato. En 2007, 108.953 
hombres y mujeres de la Fuerza Pública recibieron 

-
lleres y seminarios, adicional

de ascenso y en las fases de reentrenamiento. La in-
-

6 -
cional: Política de Defensa y Seguridad Democrática, 
par. 12; Bogotá, 2003.

7 Ibíd., p. 24.
8 Corte Constitucional, Sentencia C-431 de 2004; cp. las 

Sentencias T-409 de 1992, C-578 de 1995 y C-225 de 
1995.
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-
nocimiento de los DDHH y el DIH en toda la Fuerza 
Pública, es la base de su respeto.

La restricción como ventaja

-
brá necesidad de medir en la práctica lo aprendido 

-

Fuerza Pública se ve obligada a hacer uso de la fuer-

-
cional. Por eso la Política Integral es ante todo una 
política para la regulación del uso de la fuerza, de 
acuerdo con los objetivos estratégicos establecidos 
por el Gobierno Nacional en respuesta al mandato 

-

los lineamientos de la política, como tanto insistiera 
Clausewitz: “[es] absolutamente incuestionable y 
claro que el punto más alto para la conducción de 
la guerra, del que se derivan las líneas principa-
les, no puede ser otro que el de la política 9. Si el 
objetivo de la política es restablecer el imperio de 

esfuerzo militar y policial tiene como objeto apoyar 

como una ventaja.
La ventaja táctica: la efectividad 
13. Todo soldado está entrenado para cumplir con 

un objetivo: derrotar al enemigo. Y es de la mayor 
-

-
plear la fuerza necesaria en el logro de ese objetivo. 
Pero el empleo de la fuerza, en especial de la fuerza 
letal, debe ser por supuesto un empleo controlado 

-
tivos propuestos.

Estamos ahora involucrados, de manera perma-
nente y con muchas variaciones, en una guerra en 
medio de la población. Tenemos que adaptar nues-
tro enfoque y organizar nuestras instituciones frente 
a esta abrumadora realidad si vamos a triunfar en 

10.
9 “Es [wird] uns vollkommen gewiss und klar, daß der 

oberste Standpunkt für die Leitung des Krieges, vom 
dem die Hauptlinien ausgehen, kein anderer als der der 
Politik sein könne”. Carl von Clausewitz, Vom Kriege, p. 
677; Frankfurt, 1980.

10 “We are now engaged, constantly and in many permu-
tations, in a war amongst the people. We must adapt 
our approach and organize our institutions to this over-
whelming reality if we are to triumph in the confronta-

-
toridad civil en el territorio nacional. El reto de 

civil jamás es ni puede ser el enemigo. Pero el 
enemigo usa y abusa cada vez más de ella para 
ocultar sus movimientos y satisfacer sus necesi-
dades logísticas.

15. En ese ambiente, la Fuerza Pública está 
obligada a obrar con sumo cuidado para asegu-
rar la efectividad operacional dentro de las nor-
mas del DIH. Para ser efectiva, la Fuerza Pública 

-

mayor sea el control en el uso de la fuerza den-
tro del marco del DIH, mayor será la efectividad 

-
tico tendrá un desproporcionado costo operacio-

“seré justo en mis decisiones y prudente en el uso 
de la fuerza 11.

La ventaja estratégica: la legitimidad

-
timidad. En los últimos años, las Fuerzas Militares 
de Colombia han designado la legitimidad como su 
centro de gravedad estratégico, un avance concep-

-
-

-

-

los Derechos Humanos12. 
-

vo de la Seguridad Democrática ha sido fortalecer el 
imperio de la ley en todo el territorio y, en palabras 
del Presidente de la República, “recuperar la vigen-
cia de la Constitución

objetivo es recuperar el imperio de la ley, “quiere 
decir -

que operar tácticamente por 
fuera de la ley equivale a atacar su propio objetivo 
estratégico 13.

tions and conflicts we face”; en: Rupert Smith, The Util-
ity of Force, p. 415; Londres, 2005.

11 -
El uso de la fuerza por par-

te de los soldados siempre debe ser racional y propor-
cional… La prudencia implica el uso responsable de la 
atribución otorgada –el monopolio de la fuerza– en vir-
tud del mandato constitucional

Liderazgo Militar: Una Perspectiva Personal, 
p. 79; Bogotá, 2003.

12 Cp. Tugendhat, op. cit. p. 48.
13 Smith, op. cit. p. 387.
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El marco jurídico

enfrentado graves amenazas a su seguridad, las 
Fuerzas Militares de Colombia y la Policía Nacional 
actúan dentro del marco de la ley ordinaria. Colom-
bia no ha rescindido ninguna de sus obligaciones 
internacionales y por el contrario las ha incorpora-

-

compleja: la Fuerza Pública enfrenta, además de la 
delincuencia común, un amplio espectro de organi-

capacidad militar, pretenden ejercer control del te-
rritorio en apartadas zonas del país.

19. Mientras en partes del territorio subsistan 
-

dad con un dispositivo militar, las Fuerzas Militares 
se guiarán por el DIH en sus esfuerzos por conso-
lidar el control territorial y restablecer la autoridad 

(lex specialis -
terpretar el cumplimiento de las obligaciones en 

respecto14

tratadistas15

-
co de los Derechos Humanos. En todo caso, cuando 

-
bate, como lo ha ordenado el Comando General de 
las Fuerzas Militares16.

El reto de la consolidación
-

-
nes al margen de la ley han cambiado su forma de 
actuar y ahora incurren permanentemente en la per-

17: cada vez es menos frecuente encontrarlas en 
grandes formaciones, uniformadas y con armas lar-
14 La CIJ dijo: “En principio, el derecho a no ser privado 

de la vida arbitrariamente se aplica también en tiempo 
de hostilidades. Ahora bien, el criterio para determinar 
si la privación de la vida es arbitraria hay que referirse 
a la lex specialis aplicable... que tiene por objeto regir 
las situaciones de hostilidades

-
sultiva del 8 de julio de 1996 sobre “La licitud de la ame-
naza o del empleo de las armas nucleares”; En: http://
www.icj-cij.org/icjww/icases/iunan/iunanframe.htm 

15 Cp. Christian Tomuschat, Human Rights: Between Ideal-
ism and Realism, p. 195; Oxford, 2003; René Provost, 
International Human Rights and Humanitarian Law, p. 
333; Cambridge, 2002.

16 Comando General de las Fuerzas Militares, Directiva 
300-28 de noviembre de 2007.

17 El Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra 
Artículo 37. Prohibición de la 

perfidia: Par. 1…Constituirán perfidia los actos que, 
apelando a la buena fe de un adversario con intención 
de traicionarla, den a entender a éste que tiene derecho 
a protección, o que está obligado a concederla… Son 
ejemplos de perfidia los actos siguientes: …c) simular el 
estatuto de persona civil, no combatiente

-
ños grupos y con sus armas escondidas, infringiendo 

-
gen dos tipos de respuesta. Primero, en la medida en 

país y se reduce la amenaza, la justicia cobra un pa-
pel preponderante sobre el empleo de la fuerza mi-

tránsito a la normalidad

Estado.
22. A la vez, mientras avanza la etapa de conso-

-

este nuevo escenario. Para ello se pondrán en mar-

Política Integral:
instrucción;

disciplina operacional;
defensa;

atención a grupos especiales; y
cooperación con otras institucio-

nes, en especial con la justicia.
El profesionalismo de la Fuerza Pública
23. En un escenario tan complejo como el de la 

-

disciplina, la lealtad, el respeto, la integridad, la so-
lidaridad. Quien empuña las armas en defensa de los 

soporta estos valores y mantiene estos estándares es 
el liderazgo: nada encauza el comportamiento del 
soldado como el ejemplo de su superior, y un buen 

los derechos de sus hombres. Además, hay una re-

lo señala el Comandante General de las Fuerzas Mi-

El liderazgo militar involucra a los jefes en toda 
la estructura de mando, por cuanto hasta un mínimo 
error en el que pueda incurrir un líder tendría una 
enorme repercusión: se erosionaría la legitimidad y 

-
titucionalidad. El ejemplo personal del comandante 
militar es determinante en el mando18.

25. Para mantener esa legitimidad en el tipo de 

-
-

18 Liderazgo Militar: Una 
Perspectiva Personal, p. 183; Bogotá, 2003.
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institucionales deben tener como complemento y 
punto de referencia obligado las normas y valores 

19: la ley por supuesto, pero 
también “los fundamentos de la democracia y de los 

Y por eso el comportamiento ajustado a esas normas 

marca el profesionalismo de la Fuerza Pública.
La adecuación de la instrucción

Pública son enormes: de ahí la necesidad de adecuar 
-

-

diferenciación -
-
-

y el DIH es parte esencial de la responsabilidad del 
mando;

aplicabilidad
en DDHH y DIH sea la más adecuada a la práctica y 

las actividades militares y policiales; y
transversalidad

de DDHH y DIH se integren en todos los niveles 

(manuales y reglamentos), y en todo el proceso de 

operaciones militares y policiales.

-
-

concepto, la maniobra, las instrucciones de coordi-
-
-

jor puede asegurar el respeto de los DDHH y el DIH.
28. En varios sentidos: primero y ante todo, ga-

-
-

la correspondiente claridad sobre cuál es el objetivo 

legítimo de la fuerza.
29. La orden de operaciones permite además 

-
lar, fortaleciéndolo con instrucciones especiales. Por 
ejemplo, es doctrina en el Ejército Nacional incor-
19 Cp. Paul Robinson, “Ethics Training and Development 

in the Military”, en: Parameters, primavera de 2007.

porar en la orden de operaciones las instrucciones 
pertinentes al trato de las comunidades indígenas y a 

se opera en sus territorios. De esa manera se tiende 
un puente entre el mandato constitucional y la ma-
niobra táctica sobre el terreno.

30. Por último, la orden de operaciones incorpora 

determinan las limitaciones en el uso de la fuerza. Es 
decir, establece las reglas de enfrentamiento (RDE) 

-

tarea fácil encajar toda la doctrina de DDHH y DIH 

ley. De esta manera las RDE son también un meca-
nismo de protección del soldado.

avanza a diferentes velocidades en diferentes partes 
-

cenarios para asegurar un uso controlado de la fuer-

la Política de Consolidación
tendrán las correspondientes RDE:

-
ridad.

-
cesidades en el uso de la fuerza es el comandante 
sobre el terreno. Por eso tendrá la libertad de pedir a 

cambio de unas a otras reglas, si es necesario para 

fuerza, dentro del marco previsto por el Comando 
General de las Fuerzas Militares20.

El derecho operacional

-

-
frentamiento, pasando por todo el entramado de le-

ahí la necesidad de desarrollar un verdadero derecho 

ordenada de todas estas normas al planeamiento, la 

Fuerza Pública.
33. El desarrollo del Derecho Operacional le dará 

Fuerza Pública: al integrar los tratados, los conve-
nios y la jurisprudencia internacional con la norma-
tiva nacional, se dará mayor claridad a la base legal 
del uso de la fuerza en Colombia. Para desarrollar 

20

012 de 2007: “Reglas de Enfrentamiento para las Fuer-
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Humanos del Ministerio de Defensa Nacional creará 

(ver par. 79).
La disciplina operacional

operaciones como la disciplina. Una fuerza discipli-
nada es una fuerza efectiva. La disciplina se cons-

Pública. Sin embargo, en un ambiente operacional 
tan complejo como el de hoy es necesario reforzar 
la disciplina por dos vías: primero, dando una ade-

mujeres de la Fuerza Pública en sus operaciones; y 
segundo, estableciendo un sistema efectivo de con-
troles y sanciones.

-
re de una asesoría especial para asegurar el cumpli-
miento de las obligaciones en materia de DDHH y 
DIH. Los comandantes en especial deben tener, ade-

-

-
ciplina operacional. El asesor jurídico operacional, 

21

forma parte del Estado Mayor de las unidades, es 

Fuerza Aérea, por ejemplo, ha instaurado un sistema 

todo el proceso de planeamiento de las operaciones: 

un asesor jurídico haya emitido un concepto sobre 
el cumplimiento de las normas de DIH. El concepto 
del asesor jurídico sienta el marco dentro del cual el 

-
-

vidad. El mismo sistema está en desarrollo en las 
demás fuerzas, hasta el nivel de las Unidades Tácti-

Armada Nacional.
36. El mantenimiento de la disciplina también 

-

sus instrucciones y directivas son acatadas. Estos 
controles son tanto más necesarios cuando el pie de 
fuerza se incrementa rápidamente, como ha ocurri-
do en los últimos años. Para ello el Ministerio de 
Defensa coordinará con el Comando General de las 

-
licía Nacional medidas en todo el espectro discipli-
nario:

las inspecciones de las fuerzas.
21 Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra, artí-

culo 82: “Las Altas Partes contratantes en todo tiempo… 
cuidarán de que, cuando proceda, se disponga de aseso-
res jurídicos que asesoren a los comandantes militares, 
al nivel apropiado, acerca de la aplicación de los Con-
venios y del presente Protocolo y de la enseñanza que 
deba darse al respecto en las fuerzas armadas

y los casos de DDHH y DIH.
-

necesaria para juzgar con prontitud los delitos rela-
cionados con el servicio, fortaleciendo a la vez la 

-
naria.

-

de DDHH y DIH.
La evaluación del desempeño
37. Parte importante del mantenimiento de los 

estándares en materia de DDHH y de DIH está en 
-

resultados a los miembros de las Fuerzas Militares 
no riña con el objetivo estratégico de recuperar el 
imperio de la ley. Para ello es necesario establecer 

de los planes de campaña, con las correspondientes 

marcha en el Ministerio de Defensa Nacional; el 
sistema está en desarrollo en el Comando General 
de las Fuerzas Militares y como tal no es materia 
de la Política Integral. Cabe sin embargo resaltar 

-
no Nacional, el Ministerio de Defensa Nacional y el 

-
neral con los objetivos de los planes de campaña de 
los Comandos de Fuerza y Comandos Conjuntos y 
los planes de operaciones de las diferentes unidades 

contraste de manera amplia el desempeño a todos 

los objetivos plasmados en los planes de campaña y 
-

vos del Plan de Guerra, dentro del marco jurídico.
39. De manera paralela, se fortalecerá el siste-

ma de estímulos al buen desempeño en materia de 
DDHH y DIH. El Comando General de las Fuerzas 
Militares otorga anualmente la medalla “José Hilario 

-
se 

implemente un sistema de estímulos para el perso-
nal militar que se destaque en el respeto, promoción 
y guarda de los DDHH y del DIH, especialmente en 
el área de operaciones 22. En el marco de la Polí-
tica Integral, se formalizarán incentivos adicionales 

-

esta Política.

fundamentales, así también otorga esos mismos de-
rechos a los miembros de la Fuerza Pública. Es cier-

-
22 Circular número 4189 de 22 de marzo de 2007.
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mismo principio constitucional de “respeto a la dig-
nidad humana -
ra para los soldados y policías: “La igualdad ante la 
ley es el núcleo de la problemática de los Derechos 
Humanos de la Fuerza Pública, pero también es la 
máxima expresión de acercamiento a la sociedad a 
la que sirve y de la que forma parte 23.

en su derecho a la vida, por ejemplo, ni tampoco por 
ello pueden ser objeto de ningún tipo de maltrato. 
Por el contrario, mientras más conciencia tengan de 
sus propios derechos y mientras mayor sea el respe-

como profesionales y como ciudadanos, y su dispo-

los ciudadanos. El soldado acepta algo así como “un 
24 -

-
-

colombianas y dentro del marco de la ley ordinaria. 

-

debido proceso no es distinto del de los demás.

igualdad de género: el Ministerio de Defensa y el 
Comando General de las Fuerzas Militares están de-

reproductiva e igualdad de derechos para hombres y 
mujeres en la Fuerza Pública. Ambos buscan forta-
lecer el respeto de los derechos y el cumplimiento de 

-
renciado por parte de la Fuerza Pública y merecen 

-
llones de Alta montaña. En este sentido, la Consti-

el Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad 
sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de 
grupos discriminados o marginados -

especiales.

como es sabido jurisdicciones especiales (artícu-
lo 246) y otorga a los pueblos indígenas facultades 
para regular la vida social y administrar justicia en 
esos territorios. El Ministerio de Defensa Nacional 

-
23 Luz Marina Gil García, “Los Derechos Fundamentales 

de los Miembros de la Fuerza Pública -
édito), Bogotá, 2006.

24 “Unlimited liability” dice John Hackett, en: The Profes-
sion of Arms; Londres, 1963.

blica ha hecho de reconocimiento en sus procedi-
-

Fuerza Pública no pueda operar en esos territorios 
para cumplir con sus obligaciones. Se trata de adap-
tarse a las necesidades de los pueblos indígenas y a 

-
nal de “colaborar con el mantenimiento del orden 
público dentro de su territorio de acuerdo con las 
instrucciones y disposiciones del Gobierno Nacio-
nal

-
dientes, los desplazados, las comunidades víctimas 
de las minas, las mujeres y los niños, las víctimas 

los sindicalistas, los periodistas, los miembros de la 
-

telares y provisionales del Sistema Interamericano 
-

-
ciones, y se establecerán mecanismos para dar una 
respuesta pronta. Las mujeres y los niños en parti-

25, pro-

operaciones y RDE de la Fuerza Pública.
La cooperación judicial
47. Desde un principio, la Seguridad Democrá-

tica se ha construido sobre la base de un esfuerzo 
integral de todo el Estado. El primer paso de esa 

más necesaria en la etapa actual: como ya se seña-

-
plimiento de los objetivos de la Política Integral, en 
especial para el fortalecimiento de la disciplina, es 
esencial estrechar los vínculos con la justicia.

48. El fortalecimiento de la disciplina depende 

con el servicio, como parte de un único sistema de 
-

esfuerzos por proteger en todo el territorio. Como 
justicia complementaria, la Justicia Penal Militar es 
más efectiva mientras más goce de credibilidad.

-
dinaria, en un proceso de doble vía: cuando el caso 
se encuentre en manos de la Justicia Penal Militar 

-
25 Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra: “Artí-

culo 76. Protección de las mujeres: 1. Las mujeres serán 
objeto de protección especial y protegidas en particular 
contra la violación, la prostitución forzada y cualquier 
otra forma de atentado al pudor…  “Artículo 77. Pro-
tección de los niños: 1. Los niños serán objeto de un res-
peto especial y se les protegerá contra cualquier forma 
de atentado al pudor
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vicio, el juez penal militar debe trasladar el caso a 
la justicia ordinaria, siguiendo la jurisprudencia de 

la justicia ordinaria a su vez debe también trasladar 
el caso de nuevo a la Justicia Penal Militar, si en el 

con el servicio. Para poder evaluar esos elementos 
-

lidad táctica y conocer el Derecho Operacional. El 

mutua crea credibilidad.
El acompañamiento internacional
50. El Ministerio de Defensa cuenta con el acom-

pañamiento del Comité Internacional de la Cruza 
-

ciones Unidas para los Derechos Humanos. Ambas 
instituciones prestan un apoyo imprescindible: el 

-
ciones aprendidas y con asesoría técnica en el proce-

la doctrina militar, además de contribuir con sus in-

de campo. En su conjunto su labor ha sido esencial 
en el fortalecimiento de la conciencia de la Fuerza 
Pública sobre la normativa humanitaria.

-
nada de Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos presta una asesoría permanente en materia 
de DDHH y DIH al Ministerio y ha acompañado 

en el Ministerio de Defensa Nacional, el cual ha ser-
Política 

Integral.

-

El Comando Sur de los Estados Unidos ha dado un 
-

otras partes del continente: Colombia es cada vez 

DIH. Por su parte, el Ministerio de Defensa del Rei-

año el trabajo en DDHH y DIH del Ejército Nacional 

han sido de especialidad utilidad para esta Política.

Po-
lítica Integral, el Ministerio de Defensa ha hecho 
un acuerdo con el Instituto Interamericano de De-

-

DDHH de la Fuerza Pública, pondrá en marcha un 

Política Integral

II. OBJETIVOS
La Política Integral tiene cinco objetivos estra-

tégicos:
 

entrenamiento en DDHH y DIH a las necesidades 

mediante el mejoramiento de la asesoría jurídica y 
los controles, sobre la base de los principios y valo-
res institucionales.

-
cuada para los miembros de la Fuerza Pública.

a grupos especiales.
-

tucional en materia de DDHH y DIH.
III. LÍNEAS DE ACCIÓN
Los objetivos antes mencionados serán desarro-

han sido agrupadas en las siguientes líneas de ac-

: Adecuar los métodos de instruc-

y el DIH, reduciendo la complejidad de los cursos 

: Fortalecer la disciplina operacional 
mediante una adecuada asesoría jurídica para el pla-

-
cedimientos y operaciones, y establecer unos con-

de las normas de los DDHH y el DIH y sancionen 
las violaciones e infracciones.

:
el derecho de defensa de los miembros de la Fuerza 
Pública y la efectiva defensa del Estado fortalecien-
do la calidad y cantidad de los defensores técnicos y 

Atención: -
ferenciadas para grupos especiales y fortalecer los 
vínculos directos entre los miembros de la Fuerza 

Cooperación: -
tidades y organismos nacionales e internacionales, 
con otros países y con organizaciones de la sociedad 
civil para el desarrollo de las estrategias de la Polí-
tica Integral.

En conclusión
El presente proyecto de ley establece los objeti-

-
nos y Derecho Internacional Humanitario servirán 
como políticas públicas para su respeto y garantía 
al interior de las Fuerzas Militares y la Policía Na-

reglas de enfrentamiento para el uso de la Fuerza, 
adecuado a los niveles estratégicos y tácticos.

-
mento la Política Integral de Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario del Ministerio 
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de Defensa Nacional implementada en el año 2008 
-

gislativamente la garantía y el respeto de los Dere-
chos Humanos y del Derecho Internacional Huma-
nitario por parte de las Fuerzas Militares y Policía 

Derecho Operacional mediante este proyecto de ley 
-

ca, por parte de la Bancada del Movimiento MIRA, 
para su estudio.

MODIFICACIONES PARA PRIMER DE-
BATE

y 14:
En el artículo 2°, se fortalece el cargo del Asesor 

Jurídico Operacional de los Comandantes militar y 
Policial en los distintos niveles y en su parágrafo 1 

-

Finalmente en el artículo 14, se incluye la for-

integra el juzgamiento dentro de las competencias 

PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA 
PRIMER DEBATE

Artículo 2°. El Gobierno Nacional asignará re-
-

miento en Derechos Humanos, Derecho Internacio-
nal Humanitario y Derecho Operacional en las Fuer-

Derechos Humanos e infracciones al Derecho Inter-
nacional Humanitario, fortaleciendo el cargo del 
Asesor Jurídico Operacional de los Comandantes 

Parágrafo 1°. 
conjunto de estrategias coordinadas por las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional tendientes a evitar 
la ocurrencia de violaciones a Derechos Humanos e 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario, 

-
nerados por su ocurrencia y a brindar garantías de no 

diferencial.
Parágrafo 2°. 

deberán brindar transversalmente en toda la Ciencia 
Militar y Policial y se dirigirá a todos los niveles del 
mando de las Fuerzas Militares y de la Policía Na-
cional, para ello, se integrarán en todos los cursos de 

-
chos Humanos, el Derecho Internacional Humanita-
rio y el Derecho Operacional aspectos básicos para 
el fortalecimiento de la democracia.

Parágrafo 2°. -
cito emplear a la Fuerza Pública para el adecuado 

uso de la misma más allá de lo permitido por el dere-
cho sería una expresión de violencia,
militares y policías deben usar la fuerza con apego 

-
cipio consustantivo al Estado de derecho.

Artículo 14. El Gobierno Nacional liderará pro-

miembros de la jurisdicción ordinaria en espe-
-

mente a miembros de la Procuraduría General de 
-

cargados de  en mate-
ria de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario.

Proposición
-
-

critas y le solicito respetuosamente, a la honorable 

 por la cual 
se establecen políticas públicas que implementen el 
derecho operacional en el marco de la garantía y 
el respeto de los Derechos Humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario por parte de las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional.

De los honorables Congresistas,
Manuel Virgüez P.,

Senador de la República,
Ponente.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

19 DE 2011 SENADO
por la cual se establecen políticas públicas que im-
plementen el derecho operacional en el marco de 
la garantía y el respeto de los Derechos Humanos 
y del Derecho Internacional Humanitario por parte 

de las Fuerzas Militares y Policía Nacional.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley establece el 

sistema de Derecho Operacional en el marco del De-
recho Internacional de los Derechos Humanos y del 
Derecho Internacional Humanitario cuyo respeto y 
garantía al interior de las Fuerzas Militares y la Po-
licía Nacional permita proteger a las personas y bie-
nes, a los miembros de la misma Fuerza Pública, al 
propio Estado y a la sociedad en general, en tiempo 

desde el Gobierno Nacional de unas reglas de en-
frentamiento para el uso de la Fuerza, adecuado a los 
niveles estratégicos, operacionales y tácticos.

Parágrafo 1°. Serán principios orientadores de 
esta ley el de la dignidad de todos los miembros de 

derechos, y es además un derecho en sí, el princi-
-

trumentos de Derechos Humanos convencionales y 
declarativos, y el principio de sociedad democrática, 
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-
rechos Humanos y el acatamiento de las normas del 
derecho internacional humanitario.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional asignará re-
-

miento en Derechos Humanos, Derecho Internacio-
nal Humanitario y Derecho Operacional en las Fuer-

Derechos Humanos e infracciones al Derecho In-
ternacional Humanitario, fortaleciendo el cargo del 
Asesor Jurídico Operacional de los Comandantes 
militares y Policiales en los distintos niveles.

Parágrafo 1°. 
conjunto de estrategias coordinadas por las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional tendientes a evitar 
la ocurrencia de violaciones a Derechos Humanos e 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario, 

-
nerados por su ocurrencia y a brindar garantías de no 

diferencial.
Parágrafo 2°. 

-
berán brindar transversalmente en toda la Ciencia 
Militar y Policial y se dirigirá a todos los niveles del 
mando de las Fuerzas Militares y de la Policía Na-
cional, para ello, se integrarán en todos los cursos de 

-
chos Humanos, el Derecho Internacional Humanita-
rio y el Derecho Operacional aspectos básicos para 
el fortalecimiento de la democracia.

Artículo 3°. El Gobierno Nacional desarrollará 

importancia del respeto y observancia de las normas 

conducir a los miembros de las Fuerzas Militares y 
de la Policía Nacional a su respeto, mediante el es-
tudio y análisis de casos ejemplarizantes, sobre con-

Humanos e infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario, y con ello lograr un efecto disuasivo 

Parágrafo 1°. 

-
manitario, para tomar cada hecho como un estudio 

Fuerzas Militares y la Policía Nacional.
Artículo 4°. El Gobierno Nacional establecerá 

mecanismos para realizar un continuo control de se-
-

blica en materia de Derechos Humanos y Derecho 

su campo de maniobra.
Parágrafo 1°. Impartir instrucciones y estable-

miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

-
cito emplear a la Fuerza Pública para el adecuado 

uso de la misma más allá de lo permitido por el dere-

militares y policías deben usar la fuerza con apego 
-

cipio consustantivo al Estado de derecho.
Artículo 5°. El Gobierno Nacional liderará la par-

de la Policía Nacional, en encuentros interinstitucio-
nales de Derechos Humanos y Derecho Internacio-
nal Humanitario. Tales espacios, permiten mantener 
actualizados a los miembros de la Fuerza Pública, 

la agenda, así como en aspectos concernientes a su 

-
-

ginarios de diversas instancias del orden nacional e 
internacional.

acercamientos con Organizaciones No Guberna-
mentales de Derechos Humanos, y trabajo coordina-
do y mancomunado con las autoridades civiles del 

Artículo 6°. El Gobierno Nacional interiorizará 
los Derechos Humanos y el Derecho Internacio-
nal Humanitario en las Fuerzas Militares y Policía 

los principios básicos de humanidad.
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional destacara al 

-

de los Derechos Humanos y del Derecho Interna-
cional Humanitario, mediante reconocimientos tales 
como condecoraciones, felicitaciones y anotaciones 
de mérito en las hojas de vida, brindando el adecua-

de esta temática.
Artículo 7°. El Gobierno Nacional será garante 

-
nos y del Derecho Internacional Humanitario, por 
parte de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacio-

especiales más vulnerables.
Parágrafo 1°. La dignidad humana, será el centro 

de las acciones y políticas en el cumplimiento de la 

Nacional; por lo tanto, se reconoce a los seres hu-
manos como sujetos de derechos y agentes del de-

-
tructivo y democrático, respetuoso del disenso y de 
las diferencias.
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Artículo 8°. El Gobierno Nacional implementa-
rá y adecuará en las Fuerzas Militares la discipli-
na del Derecho Operacional, útil en el marco de los 

internacional como el reconocido por el Gobierno 
Nacional.

Artículo 9°. El Gobierno Nacional desarrolla-
-

tan incrementar la capacidad y competencia de los 
miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, para actuar conforme con los valores, sig-

el ejercicio, el respeto, la garantía y la defensa de los 
Derechos Humanos, entre otras.

Artículo 10. El Gobierno Nacional mantendrá 
una política permanente de Cero Tolerancia, a vio-
laciones de DDHH e infracciones al DIH, por parte 
de miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional. Para ello implementará indicadores para 

-
tigaciones disciplinarias y penales por las autorida-
des competentes.

Artículo 11. El Gobierno Nacional implementa-
rá una política pública de Principios Voluntarios en 
Seguridad y Derechos Humanos, fortaleciendo el 
relacionamiento de las Fuerzas Militares y la Poli-
cía Nacional con el sector empresarial, asegurando 

las empresas privadas nacionales o multinacionales, 
se ajusten a los estándares de Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario.

Artículo 12. El Gobierno Nacional implementa-

Fuerzas Militares y la Policía Nacional, con las au-

presuntos casos de violaciones a los Derechos Hu-
manos e infracciones al Derecho Internacional Hu-
manitario.

Artículo 13. El Gobierno Nacional propenderá en 

de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, 

Humanos a todos los integrantes Hombres y Muje-
-

tividad y reserva activa.
Artículo 14. El Gobierno Nacional liderará pro-

Humanos y Derecho Internacional Humanitario.
Artículo 15. El Jefe de Estado a través del Mi-

Comando General de las Fuerzas Militares y la Di-

Reglas generales de comportamiento en el combate 
en el marco de los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario, al igual implementara 

-

el marco de los Derechos Humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario.

Artículo 16. El Jefe de Estado a través del Mi-
nisterio de Defensa Nacional presentará la iniciativa 

-
rantice un adecuado uso de la Fuerza.

Artículo 17. Vigencia y derogatorias. La presente 
-

De los Honorables Congresistas,
Manuel Virgüez P.,

Senador de la República,
Ponente.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 48  

DE 2010 SENADO
por medio de la cual se establece el procedimiento 
abreviado para garantizar el debido proceso y el de-
recho de defensa, del retiro discrecional del perso-

-
nales de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional 

y se dictan otras disposiciones.
Doctor
JUAN MANUEL CORZO
Presidente Senado de la República
Ciudad
Respetado señor Presidente:

Constitucional Permanente del Senado de la Repú-
blica procedo a rendir ponencia positiva para segun-

número 48 de 2010 Senado, por medio de la cual 
se establece el procedimiento abreviado para ga-
rantizar el debido proceso y el derecho de defensa, 

-
zas Militares y la Policía Nacional y se dictan otras 
disposiciones.

El presente proyecto de ley no acaba con la facul-

establece un procedimiento abreviado para garanti-
zar el debido proceso y el derecho de defensa; con el 
objetivo de evitar abusos con la consecuente viola-

activos de la fuerza pública.

sin observar los derechos fundamentales está de-
jando como consecuencia multitud de demandas y 

-

afectados.
-

de la República, por parte de la Bancada del Movi-
miento MIRA, para su estudio.
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tiene el Ministerio de Defensa Nacional para reti-
rar de manera nominal al personal uniformado de 

-
no Nacional, a través del Decreto-ley 573 de 1995, 

41 del 10 de enero de 1994, normas de carrera del 
-

-
creto 262 de 31 de enero de 1994, normas de carrera 

-
cional

-
-

gir ha dicho cuerpo disciplinado, idoneidad en la 

VLADIMIRO NARANJO MESA del dieciséis (16) 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), cuando sobre la materia señalara:

ACTO DISCRECIONAL
Encontramos en la discrecionalidad, dos elemen-

de la norma que autoriza la facultad discrecional, y 
otro, la proporcionalidad con los hechos que sirvie-
ron de causa. La adecuación es la correspondencia, 
en este caso, del contenido jurídico discrecional con 

-

siempre exige medios idóneos y coherentes con él. 
Por su parte, la proporcionalidad es con los hechos 
que le sirven de causa a la decisión, y no es otra 
cosa que la acción del hecho causal sobre el efec-

de Kelsen, para quien la decisión en derecho asig-
na determinados efectos jurídicos a los supuestos 
de hecho. De todo lo anterior se desprende que la 
discrecionalidad no implica arbitrariedad al estar 
basada en los principios de racionalidad y razona-
bilidad.

POLICÍA NACIONAL-Depuración/RETIRO 
DEL SERVICIO DE LA POLICÍA NACIONAL

-
litar la urgente y necesaria depuración al interior de 
la Policía Nacional, muchos de cuyos efectivos han 
venido incurriendo en los últimos tiempos –como 
es bien conocido de la ciudadanía, que lo ha pa-
decido– en una serie de graves anomalías que van 

de elementales deberes de protección al ciudada-
no, hasta la comisión de graves delitos de diversa 

por el gobierno y las propias autoridades de policía, 
que esta institución, como se ha señalado, ha veni-
do atravesando una situación crítica de corrupción 

-
dicar con la mayor prontitud tales vicios. La más 
lógica y obvia de estas medidas es la que faculte a 

la institución para disponer con la mayor celeridad 
el retiro de aquellos de sus miembros, de cualquier 
rango que sean, sobre quienes haya graves indicios, 

aptos para asumir la delicada responsabilidad que 
se les confía, o que han incurrido en faltas graves, 
sobre todo delitos contra los ciudadanos, contra el 
patrimonio público, o contra los supremos intereses 
del Estado y de la sociedad”.

alto colegiado en Sentencias: C-092-96, C-120-96, 
C-193-96.

-
cional

-
cional a ampliar esta facultad discrecional a las Fuer-
zas Militares (Ejército, Armada Nacional y Fuerza 
Aérea), como se aprecia en los decretos de carrera: 
Decreto-ley 1790 de 2000, parágrafo del artículo 45, 
99 y 104; artículo 4º de la Ley 857 de 2003 y artículo 
13 del Decreto-ley 1793 de 2000.

Si bien es cierto la honorable Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-253 del 25 de marzo de 

-
nal se reiteraba la facultad discrecional, al estimar la 

-

-

La misma Corte Constitucional, mediante Senten-
cia C-179 de 2006, del 8 de marzo de 2006, Magis-

2003 y 104 del Decreto-ley 1790 de 2000, bajo el en-

-

-

miramiento objetivo, dichos criterios se avalan, pero 
desde el principio de los derechos fundamentales 

-
rable Magistrado doctor Jaime Araújo Rentería en su 

la Carta ante la imposibilidad de ejercer el ejercicio 

se toman por parte del Gobierno Nacional y del Mi-
nisterio de Defensa, resaltando como dicha potes-
tad resulta meramente nominal y en perjuicio de los 
miembros de la Fuerza Pública.

-

-

o indirectamente con decisiones un tanto “arbitra-
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-

abstracto y para un conjunto más o menos amplio de 

-

para controvertir el acto administrativo. La motiva-

es la causa del retiro se puede recurrir o plantear con 
mayor acierto el problema ante los jueces competen-

-

Superior de la Judicatura se haya pronunciado sobre 

parte de la Corte Constitucional amparando el pro-

interesado cuenta con el mecanismo en la jurisdic-

interior de ese Alto Colegiado también se encuentra 
un menoscabo hacia el miembro de la Fuerza Pú-

muchos casos informes de Inteligencia y Contrain-
-

dicado señala:
“Así mismo, es conveniente aclarar que los estu-

dios de inteligencia y contrainteligencia efectuados 
por la Policía Nacional, son análisis de carácter se-
creto y por este motivo, se hace irrealizable exami-
nar tales pruebas, dada la categoría que ostentan…, 
…Sobre el particular se aclara que efectivamente las 
actas de los mencionados comités deben estudiarse 
por hacer parte de la actuación administrativa com-
pleta, por la cual se ha llevado al retiro del servi-

deba hacerse un pronunciamiento de fondo respecto 
de las mismas, pues como ya se precisó, ellas no son 
enjuiciables ante la jurisdicción…, …Así las cosas, 
se encuentra que los cargos endilgados contra el 
acto administrativo acusado no se comprobaron”.

Radicado: 41001-23-31-000-1995-8293-01 del 
25 de julio de 2002. Consejo de Estado-Sala Con-

-

Toro.

Jaime Araújo Rentería, como de los jueces constitu-
cionales, en el sentido de entrar por la vía legislativa 
a llenar ese vacío procesal, a efectos de garantizar 

debido proceso y el derecho de defensa frente a deci-
siones un tanto irregulares, por parte del Ministerio 

-

-

t

reintegrarlos y reconocerles el pago de sus haberes y 

Aunado lo anterior, los fallos adversos en el Con-
tencioso Administrativo, al verse en la imposibilidad 
de realizar control de legalidad sobre los informes 
de inteligencia y de las actas de las juntas asesoras, 
las cuales no fueron controvertidas por los interesa-
dos, ante la toma nominal del Ministerio de Defensa 

sus derechos fundamentales, llevan en este momen-
to al legislador a buscar un mecanismo para proteger 
y garantizar el debido proceso y el derecho de defen-

-

del Tribunal Competente, independiente e impar-
cial, de las debidas garantías penales y de la garan-
tía de igualdad de todas las personas ante los Tri-

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

-
té de Derechos Humanos en la 75º período de sesio-
nes, 8-26 de julio de 2002).

Humanos ante los organismos internacionales, por 
administrar procedimientos como el retiro discrecio-
nal, sin una garantía del debido proceso y del dere-

iniciativa estaría acorde con el mandato constitucio-
nal del artículo 29, estableciendo un procedimiento 
abreviado y garantista de los derechos del debido 
proceso y el derecho de defensa.

4. El nuevo llamado de la Corte Constitucional 
al Gobierno Nacional

La Corte Constitucional en febrero de 2009, pi-

-

obedecer al debido proceso.

-

-

precisos y claramente delimitados. Además, una 
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-

Y agrega: “La facultad de retiro discrecional 

arbitrariedad en las actuaciones de las autoridades 
públicas las decisiones discrecionales deben llevarse 

5. Reuniones preparatorias para la ponencia 
de segundo debate

-

entre el mando militar y policial se sostuvo una re-

de Defensa.

parte de los Asesores del Ministerio de Defensa de 
-

objeto de un proceso de Retiro Discrecional. Des-
pués de esperar por varios meses el Decreto este no 

Por lo cual, es necesario continuar con el trámite 
legislativo del presente proyecto de ley.

6. En conclusión
El presente proyecto de ley no acaba con la facul-

establece un procedimiento abreviado para garanti-
zar el debido proceso y el derecho de defensa; con el 
objetivo de evitar abusos con la consecuente viola-

activos de la fuerza pública.

sin observar los derechos fundamentales está de-
jando como consecuencia multitud de demandas y 

-

afectados.
-

de la República, por parte de la Bancada del Movi-
miento MIRA, para su estudio.

Proposición
-

sentar ponencia positiva y le solicito respetuosa-

dar segundo debate al 
de 2010, por medio de la cual se establece el proce-
dimiento abreviado para garantizar el debido pro-
ceso y el derecho de defensa, del retiro discrecional 

Profesionales de las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional y se dictan otras disposiciones.

De los honorables Senadores,
Manuel Virgüez,

Senador Ponente.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

48 DE 2010 SENADO
por medio de la cual se establece el procedimiento 
abreviado para garantizar el debido proceso y el de-
recho de defensa, del retiro discrecional del perso-

-
nales de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley establece el 

procedimiento abreviado a seguir sobre el retiro dis-
crecional del personal uniformado al interior de la 
Fuerza Pública, para garantizar el debido proceso y 
el derecho de defensa, recopiladas en el Decreto-ley 
1790 de 2000, parágrafo del artículo 45, 99 y 104; 
artículo 4º de la Ley 857 de 2003 y artículo 13 del 
Decreto-ley 1793 de 2000.

Parágrafo. Para el retiro en forma discrecional 
será obligatoria la presencia del interesado o de su 

-

el Gobierno Nacional.
Artículo 2°. Procedimiento. Proferido el decre-

comandante de Fuerza, donde deberá consignar las 
razones de su retiro e indicar lo recomendado por las 
juntas respectivas, el interesado o su defensor podrá 

-
-

drá en cuenta el siguiente procedimiento abreviado:

-
rial o de Comandante de Fuerza, el interesado o su 
defensor, interpondrá dentro de los tres (3) días há-

-

término de cinco (5) días los intervinientes soliciten 

b) Rechazo de la solicitud. La solicitud de reposi-

c) Decreto de pruebas. Las pruebas conducentes, 
-
-

ciosamente se estimen necesarias, serán decretadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimien-

d) Período probatorio y fallo. Las pruebas serán 
practicadas en un término no superior a treinta (30) 
días, vencido el cual el Gobierno Nacional, el Minis-
terio de Defensa o el Comandante de Fuerza, según 
sea el caso, tendrá diez (10) días hábiles para de-
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de la respectiva Fuerza, para sus trámites adminis-
trativos correspondientes de ley.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente 
-

especial el Decreto-ley 1790 de 2000, parágrafo del 
artículo 45, 99 y 104; artículo 4º de la Ley 857 de 
2003 y artículo 13 del Decreto-ley 1793 de 2000 y 

De los honorables Senadores,
Manuel Virgüez,

Senador Ponente.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRI-
MER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA CONS-
TITUCIONAL PERMANENTE SENADO DE 
LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 48 DE 2010 SENADO
por medio de la cual se establece el procedimien-
to abreviado para garantizar el debido proceso y el 
derecho de defensa, del retiro discrecional del per-

-
nales de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley establece el 

procedimiento abreviado a seguir sobre el retiro dis-
crecional del personal uniformado al interior de la 
Fuerza Pública, para garantizar el debido proceso y 
el derecho de defensa, recopiladas en el Decreto-ley 
1790 de 2000, parágrafo del artículo 45, 99 y 104; 
artículo 4° de la Ley 857 de 2003 y artículo 13 del 
Decreto-ley 1793 de 2000.

Parágrafo. Para el retiro en forma discrecional 
será obligatoria la presencia del interesado o de su 

-

el Gobierno Nacional.
Artículo 2°. Procedimiento. Proferido el decre-

comandante de Fuerza, donde deberá consignar las 
razones de su retiro e indicar lo recomendado por las 
juntas respectivas, el interesado o su defensor podrá 

-
-

drá en cuenta el siguiente procedimiento abreviado:

-
rial o de Comandante de Fuerza, el interesado o su 
defensor, interpondrá dentro de los tres (3) días há-

-

término de cinco (5) días los intervinientes soliciten 

b) Rechazo de la solicitud. La solicitud de reposi-

c) Decreto de pruebas. Las pruebas conducentes, 
-
-

ciosamente se estimen necesarias, serán decretadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimien-

d) Período probatorio y fallo. Las pruebas serán 
practicadas en un término no superior a treinta (30) 
días, vencido el cual el Gobierno Nacional, el Minis-
terio de Defensa o el Comandante de Fuerza, según 
sea el caso, tendrá diez (10) días hábiles para de-

de la respectiva Fuerza, para sus trámites adminis-
trativos correspondientes de ley.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente 
-

especial el Decreto-ley 1790 de 2000, parágrafo del 
artículo 45, 99 y 104; artículo 4° de la Ley 857 de 
2003 y artículo 13 del Decreto-ley 1793 de 2000 y 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE SENADO DE LA REPÚBLICA

-

del Senado de la República, el día cinco (5) de abril 
del año dos mil once (2011), según consta en el Acta 
número 29 de esa fecha.

Guillermo García Realpe.

Camilo Romero.

Diego Alejandro González González.
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